
Cosu Adlitru/; Curpunrciú" Peru(/na de./I/ljenierirl vs. M.illis(erio ele fel¡¡caciúll Uf 108
Lal/lio I1rbitral dél':.ljered/(~

Tribunall1rbit.ral:
Or. J-Iflm/)erto Plores Arévulu (/-'residellte)

Or. JI/(1II Curlus Pililo l:'scobecJo
Dr, JIIU" Jasllim l/a/divieso Cerna

Lima, 25 de enero de 20H;

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Denlandante:

Corporación Peruana d(~1ngeniería

En adelante la DEMANDANTE, o el CONTRATISTA.

Denlandado:

Ministerio de Educación UE 108

En adelante la DEMANDADA, (l la ENTIDAD.

Tribunal Arbitral:

DI'. Humberto Florl's Arévalo (Presidente).

Dr. Juan Carlos Pinto Escobedo (Arbitro).

DI'. .luan ]ashim Valdivieso Cerna (Arbitro).

Secretaria Arbitral:

Dra. Whitney Hernilndez Girón

1,-Antecedentes.

'\. Con fecha n de enero de 2013, se suscribió el Contrato N° 059-2013-

rvIlNEDU/SG-OGA-UA13p'SAPS, Proceso Especial N" 0082-2012-ED/UE '108

para la contratación de Ia~SU~l('rvisión de' la Obra - LE Mariano Melgm -

Mariano Melgar - Arequipa :~Arequipa,

2. La cláusula Decinlo Octava del citado contr¡;lto est-ablece lo siguiente:

'.



Coso I1rbural: Corporación Perflano de l/lgcHier;a vs, Ministerio ele 1:'tllI(.'aó¡j" 11£ 108
/,(lUdu I1rbitrul de Uel'ec/w

Tribullal Arbitl'al:
DI', lJumberto Flores /1révaJo (Presic1ellte)

DI', }U(l1I Codos Pi,.w Hscobec/o
Dr. }UOI1 }oshim Va/divieso Cerlla

"CLAUSULA DEClMO OC!A VA: SOLUCI()N DE

CONTJWVERSIAS

C/lo!l)/Iiem de los I'I/rl"s liI'JlI' ,,1 da"c/Jo o iJlicinr el

nrllilrnje ndlllil'listrati(lOII fil1 de resoh)(~r /I1S c(}lItro'(lcJ'sil1s

q/le S" preseJlteJl d/lmJlIe lo e/n11lJ de ejeCJIciórJ COJl/mc/Jlol

de/l/m de! plozo de uul/lcidl/d prel'islo m los or/iClJlos ]44,

'170, '175, F6, F7, FY Y '18'1 del "egllJll/mlo o, erJ Sil

defecto, eJl e! I/rUeJllo 52 de lu /."y de COJl/rolocJl/JI"s de!

Estndll.

FocJllto/ivnI/JeJJ/e. cJ/lJll)l/iem d" 11/5 1"11'/es podrá SOJlIe/a o

cU/'IcilinciólI la n:fi~l'ida conlrOZ!L'fSit1¡ sill IJfl:;lIicio de

rcclIiTir nll1rhitmje en coso 110 se Ilegul' (1 1111 ¡1(ll.crdo cutre

IIIJ1/l(lS, seí(,í JI lo se ,jo lodo 1'/1 e! nr/ ieJlI" 2J 4 de!

l~eí(/I/I/JerJ/o de lo '..ey de COJl/m/ocioJl"s d,'1 Eslndo.

El Lm/l/o Arhi/ml emitido es tilllJlili'oo (' iJloIJelit/lle, time

el (lfllo/' d(~COSt1 jllz8ndt1 y se ejecuio COI/lO /111/1 st'lIkIlÓO".

3. C0l110 consecuencia de las controversias relacionad.¡s con 1" resolución dQl

contrato, practicada por La Entidad, a través de la Cartn Not<HialN° 085-2014-

MINEDU/SG-OGA, de fecha 21 de enero de 2014; eJ Contratista procedió a

re.mitir la correspondiente solicitud de arbitraje, en aplicación del convenio

<Hbitral contenido en la citad" Clúusula Decimo Octava del contúlto celebrado

entre é.Hl1baspartes.

1. Desarrollo del proceso,

A. Actuación Preliminar del Tribunal Arbitral.
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Caso I1rbitm/: Corporacióll PenHIIHI ele /I/l)e/liería vs. Ministerio de Hf1ucacióJl UF: 10B
taue/o I1riJitro/ de Derec/lo

Tribuna/l1rbitral:
Dr. I/umberto Flores Arévalv (Presidcnfe)

DI', ¡tlan Cnrl().~'Pini-o Hscobedo
Dr. ¡UClIJ ¡osllim Va/divieso Cerna

"1.A 1,1S12:00 horas del día 16 de junio del 2()]4 se llevó a cabo la Audiencia ele
"

In alalsiól elel Tribunal Arbitral en la Oficina Zonal Organismo Supervisor, de
\

las Contrataciones del Estado -OSCE, sito en Edificio El Corregidor N° "108,

Residencial San Felipe, Distrito de Jesús María, provincia y departamento de

Lima; donde se reunieron el Dr. I-lumberto Flores Arévalo, en su calidad de

Presidente del Tribunal Arbitral, el DI', Juan Carlos Pinto Escol",do, en su

calidad de Árbitro, el Dr. Juan Jashim Valdivieso Cerna, en"su calidad de

Árbitro; conjuntnnlcnte con el representante, ~de la Corporación Peruana de

Ingenieria, sdlO!' Alan Félix Dias Ramos, el representante elel Ministerio de

Educación - UE lOS, Abog, Yrene Xiiluska I-luivin CamiHTa, en calidad de

responsabll' de la Dirección de Arbitraje Administrativo OSCE, d Sr. Diego

rernando Carciil. Vizcarra, con el propósito de instalar el 'Tribunal Arbitral

encargado de resolver el presente arbitraje.

2. Con fecha 17 de junio de 20"14, el demandante' solicita la ilClll11l1lacióndel

procedo arbitral; el mismo que fue proveí\io mediante Resolución N°l, de

fecha 24 de junio de 2014; corriéndose traslado al demandado por el plazo de

cinco (05) dias hábiles a fin de que exprese lo conveniente a su derecho,

3. Con fechil 20 de junio de 2()]4, el demandante presentó un escrito solicitando el

recalculo del monto del los honorarios; el mismo que fue declarando infundado

mediante Resolución N° 2 de fecha 24 de juniO dl' 20l').

'1. Con fecha 03 de julio de 2014, el demandado cumplió con absolver el traslado

conferido respecto de la ilCumulilción de prel,'nsiones solicitado por la

demandilnte; solicitud que se declaró fUl1l1i1dilnwdiaotc Resolución N° 3, de

fecha 21 de juliO de 20"14.
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Caso Arbi4mJ: CorporuciólI l'entallO de Illgelliería vs. Ministerio ele Educadó" VE 108
l.amla Arbil.rul ¡fe DerecllO

'J'riJ)llllol Arbitml:
DI', l/l/muerto flores Arévalo (I'n!sitlelJt'e)

Dr. ¡UOII Carlos PinlO HscolJeclo
Dr. juoll jashim Valtlivit!s() Cenlu

5. Mediante Resolución N° 4, de fecha 2"l de julio de'201-l, s,~olorgó a las part"s un

plazo de cinco (05) dias a fin que cumpla con el pago de los honorarios

arbitrales. Con fecha 24 ,k julio de 20[4, la ,h'mimdante presenta escrito

acreditando el pago del Tribunal Arbitral.

6. Con fecha 11 de julio de 20]4, el demandante presenlo su dem.lnda arbitral.

Mediante Resolución N° 5, d(~ fecha 21 de julio de 2014, el Tribunal Arbitral

otorga un plazo de tres (03) días a la (:onlrntista .1fin que cumpla con subsanar

la onüsión inclHrida.

7. Mediante Resolución N° 6, de fecha 04 de agosto de 2014, se tiene por cumplido

el p"go de honorarios por partP de la contratisld, fdcultAndolél pdra que l~nel

plazo de cinco (05) días hilbiles clIlnpla con cdncelar los hon<')féHios a cargo d(~hl

enl"idad; asimismo, otorga (In plazo de tres (03) dias a fin de que cumpla con la

devolución de los recibos por honorarios.

8. ]Vlediante escrito de fechil 25 de julio de 2014, la demandante presento escrito

clllnpliendo con subsanar las oOlisiones incurridas, adnliliénciose a tréltni,te la

demanda mediante Resolución N° 7, de fecha 4 de agosto de 2014; del mismo

1110do, se corrió traslado de la citada <krn(lndiJ al denH\lldndo por el plazo de

veinte (20) días hábiles a fin de qUl' exprese lo conveniente a su derecho.

9. Con fechil 08 de ilgosto de 20]4, el der11i1l1ddllleCUI11I,liócon 1,1devolución de ~. '.

lds recibos por hononuios requeridos rnediantc rvsnlución N° 6; nsitnisnlo,

mediante escrito de fecha 13 de agosto de 2014, la dem'1l1dante cumple con

d,'volver los recibos por honorarios dd tribunal a fin que se' subsanen los

mismo incluyendo los gastos d" AFr.
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Caso 1tdlLtral: CO"¡WI"fu:iólI Perualla de Illgelliería VS.Mi"isterio (le ftlllcaÓÓII Uf: JOB
I.ou(/o Arbit.ral de f)crec1m

Tl'ilJllrllll/trlJitro/:
nI', J(lIl1llJerw Flores AI"év{I/o Wresic1ellt,ej

Dr.jrwl/ Corlos Pillto Escobedo
V,.. ¡mili jusllim Va/divieso CerlJa

10. Mediante Resolución N° R, de fecha OS de noviembre de 2014, El Tribunal

Arbitral tiene por cumplido el mandato contenido en la Resolución N° 6 y,

asimismo, cumple con aclarar a la dem'lIídante que la Ley N° 29903, Ley de

Aporte Obligatorio a la AFP u ONP, llil sido derog"do el '16 de setiembre de

2014, mediante 1" Ley N° 30237,

11. Mediante escrito de fecha '14 de agosto de 20'14, la demandada presenta

escrito fornlulnndo su objeci(l11 al arbitraje respecto de Id terCt~rél y quinta

prt'tensión de' la delnnnd¡:l arbitral, el núsnlo que ftH~ proveído Illedidnle

Resolución N° 9 de fecha OS de noviembre de 2014, otorgando a la demandante>

un plazo de tres (03) días a fin que cumpla con manifestar lo correspondiente '1

su d.cn:~cho.

12. Medíante escrito de fl'cha 20 de agosto de 2014, "1. dem"ndante solicita

14. Mediante Resolución N° 12 de fecha OS de' novil'mbre de 2014, se deja

excepción y cLllnple con contestar la demanda; le) 111islna que fue adnút'ida

mediante Resolución N° n de fecha OS de noviembre' de 2014, cOlTiendo

Mediante escrito de fc'ch'l 04 de sNiembre de 201,,1, 1'1 c~ntidad deduce

traslddo de la excepción a la demandante por un plazo de veinte (20) días

lulbiles.

constancia que In dC111nndante ha cUI11plido con los honur<,"lrios arbitrales a su

cargo. Asinlisnlo, 111edi,1l1te Resolución N° 13 de fechü 05 dl:) novi(,l1lbn~de

ampliación de demanda, la misma que fue "dmitida mediante Resolución N° 10

de fecha OS de noviembre de 20'l4, otorgiÍndole a la entidad un plazo de veinte

(20) dias a fin que cumpla con contestarla y de considerMlo conveniente

fornude reconvención.

13.

\
\}J
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Caso Arb,l'ral: Corporación PerUlItla de ItllJellicríu vs. Millis/crio de Fdllcacióll Uf: 10H
Laudo ArlJit1'U1 de VeredlO

Tribullal Arbitral:
Vr. I/I/mberto Plores Arév(llo {presiden le)

VI', ¡tI"tI Carlos Pinto Hscubedo
VI-, Juan Jusllim Va/divieso CcmCl

2014, el tribunal arbitral realizo la rPliquidaciún d,~ honorarios arbitrales

correspondientes a la Acul11ltladón (k~ Pn.'!tensiont~s solicitada por la
,.

demandante,

15, Con fecha 21 de noviembre de 214, la demal1lbd,) il1lerl'uso recurso de

reconsideración contra la resolución N° 13, la mism'l qUl~ fue d('c\arada fundada

en parte mediante Resolución N° 14 de fecha 28 de el1t~ro de 2015,

'16, Con fecha lO de diciembre de 2014, la dempnclank cumplió con absolver el

traslado de ded ucción de excepción y formula tacha,

17, Con fecha 16 de diciembre de 2014, la demanelneln presenta escrito

contestando la aC~1111ulación de de nUl 11lill , la l11isllld quc' fue proveídél 11lcdiante

Resolución N° 15 de fecha 28 ele enero de 2015, ,ldmitienclo a trúmite PI

1l1enCl0nado escrito, así lnisnlo se puso de conocilniento de su cnntraparte.

18, Mediante Resolución N° 16 de fedlil 25 de mnrzo dé' 20'l5, se admite n

lrél111Íte la tacha (orIl1uladi.l y se-ponc de cOllocirniento de su contraparte por un

plazo de diez (10) días para que mnnifieste lo conveniente a su derecho,

Asimismo, mediante Resolución N° 17 de fecha 01 de setiembre 2015, el

Tribunal Arbitral declarn improcedente la tacha formulnda por la contratista,

19, Con fecha 2'1 de m,))''' de 2015, la enlidad presenta escrito de

apersonanliento, asilnisnlo clllnple con la devolul~ión de los recibos por

honorarios por haberse declarado fundada en parte su recurso de

reconsidenlCiún, Con fecha 01 de junio de 2tn5, 1" contratista s(,licita

pl'onunciatl1iento respecto de las tachas forn)ubd,lS, nSI¡nisn1o soiicitél

programación de Audiencia de Puntos Controvertidos, Con fecha 10 ele junio de

2015, la entidad comunica la emisión de cheques correspondientes a la

6
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Caso Arbitral: Corporación PerUlIlla de I"geniería vs. Ministerio de lidllcación VI: 108
. I,ClUdo ArlJitrul de OeredlO

'I'rilJuflal Arbitral:
J)r, lIumúcrto Fiores Arévolo (Presidel/w)

01', JuC/u Carlos Pinto Escobedo
Ur, Juan Jas1lim Va/divieso CernC/

reliquidación realizada. Finalmente, con fecha 21 .de julio de 2015, la contratista

solicita nucvan1ente pronuncianliento respecto dE' l(ls t(l(has forn1tI121das,

asimismo solicita programación de Audien\'Ía de Puntos Controvertidos.

20. Mediante resolución N° IR de fecha 01 de seliembre de 20"1S, el Tribunal

Arbitral cumple con proveer los escritos indicados en el párrafo anterior,

asimismo otorga a las partes un plazo de die'? CJO) dí'lS hábiles para que

formulen su propuesta de puntos controvertidos.

21. Mediante Resolución N° 19 de fecha 01 de'setí,'mbre de 2lrl5, se acepta la

renuncia de la Secretaria Arbitral Abc)" , Kim Mol' Camino Chuno v se designa/:1.1 t) .1

C01110 nueva secretaria arbitral él la Abog, VVhitncy Hernández Girón,

poni(~ndose a conocinliento de las partes la nueva d(.~signnción de secretaria

arbitral.

22. Con f,xha 15 y IR de setiembre de 2015, las pMtes l:umplen con presentill' su

propuesta de puntos controvertidos, escritos proveídos nwdianteResolución N°

20 de fecha OI de setiembre de 105, la cual fija la fecha p,lI'a la Audiencia de

Conciliación y Determinación de Puntos Controvl'rlidos pill'a el dia 29 de

Septiembre de 2OJ5 a horas 12:30 P.M.

23. Me'diante Resolución N° 21 de fecha 2R d" setil"mbn' de 2lrl5, el Tribunal

Arbitral reprograma la fecha para la Audiencia elc' Conciliación y

Determinación de Puntos Controvertidos para el dia 21 de Octubre de 2015, a

horas 04:30 P.M.

24. Asi111is1110, en la fecha, lug¡u y hora progranullto, se llevó a cabo la

Al1dil:~ncia de Conciliación y Deternúnnción de Puntos Controvertidos, con la

asistencia de los representantes tanto del den1andnnte C01110del delnandado; así

7
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Caso ArlJi.~.r(lI: Corpuracioll Peruana de Illgeniería vs. Ministerio de I:'dllC:lIción UE 1UlJ
1.c1llc/O Arhitml de /)(,I'ec/HJ

'(";/)II"al Ad);I.I"ol:
/)1'. lIumiJerl'o Flores Aréva/o (Presidente)

Dr./l/ml Carlos Pinto Hsc:obedo
1)1'. jlHlII jusl/im Va/divieso Cerna

como ele los úrbitros y sl",rdario arbitraL con l'xc"lxión elel Dr. Juan J¡1shim

Valdivieso Cerna, quien inforIno no poder asistir a L:1 Audiencia por motivos de

fuerza lllayor.

25. Asin1is111o, al no poder arribarse a una ('ondlinciún entn:~ las partes, S('

proceelió a fijar los puntos controvertidos respecto de cada una de 1<1s

pretensiones planteadas. Estos fueron fijados de la siguiente manera:

De la Demanda:

Primera Pretensión Principal:

Deternünar si cO,rrl'sponde o no que el Tribunal d(;~cbre la nulidad y se deje sin

efecto el acto resolutorio elel Contrato, contenido en la carta Notarial N° OR5-

2014-MINEDU /SC-OCA, por supuesta aplicación de otras penalidades y

descuentos, las mismas que superarian el 10 % del monto establecido en el

contrato N° 059-2013-MINEDU/SG-OGi\-UABi\S-I\IJS,

Segunda Pretensión Principal:

Detern1inar si correspond(~ o no qu(:~ el Tribunal dccliuL: la inexistencia de

pc'nalidades y/o descuentos deducidos por la Entidad, en la ejecución del

contnllo dC'supervisión.

Tercera Pretensión Frincipal:

Determinar si corresponde o no que el Tribulh11 ordc'ne al Ministerio de

Educación el pago pendiente de las valoraciones 10;J'1 y 12 con los intereses de

8
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Caso AI'bitral: Corporación PerutltHJ de Ingel/iería vs. Minisl erio de fdllCfu:ión UE 108
1.£IuduArbitral de Verecho

Tribunal Arbitral:
Vr. l/umberW Flores Arév{l/u (Presidcmle)

Vr, JI/{III Carlus Pinlo Escobedo
[Jr, JUlIU J(lshil1l Va/divieso Cerna

Ley, las t11islnas que corresponden a los servicios que hall sido prestados por

el Contratista antes de la resolución del contrato.

Cuarta Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene al Ministerio de

Educación (;:~l pago de una indenlnización por lucro cesante, el lnis1110 que

asciende a la suma de S/. "16!J,20'U9 (Ciento sesenta y CU<ltromil doscientos y

39/100 Nuevos Soles).

Quinta Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene al Ministerio de

Educación la de\'olución de las cartas fian~as de fiel cumplimiento y adelanto

directo, así C01110 el reconocitniento de los gastos que irrogtln la renovación de

las 111cncionadas garélntías, así C01110talnbién la emisión de la constancia de

prestación de servicios, que deben) ser en,itida sin ¡:)(~na¡'¡d(l(h-~s.

Sexta Pretensión Principal:

Deternlinar si corresponde n no que el 'T'riblllhll Ord('IlC al Ministerio de

Educación el reconocimiento de los gastos arbitrales del pr,,,ente proceso.

De la ampliación de Demanda:

Primera Pretensión Principal:

Dctern'linnr si corresponde n no qUE' el 'Tribulli.d t'l'l1ga por presentada y

aprobada y sin penalidades, así Clll111) t'ambil~n ordene el pi.lgO de la

9
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Caso Arb/'tra/: Corporacíóll Peruana de Ingelliería VS.Milli,'iterio ,le Educación Uf 108
/,(w(/o Arbitral de Deredw

TriVlIIlllJ ArLJitro/:
J)",llumlJerto Hures Arévn/o W,-esidelltej

D".}(/(l1I Curios Pinto l;'scoJwdo
I)"./UUII ]asllim Va1divieso Cerna

liquidación presentada con fecha 28 de Febrero m,~dian[(' Carta N° n57-2014-

CORPEljRL.

Segunda Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene la restitución total

ejecución de la carta Fianza de riel Cumplimiento N° OOJ1-0347-9800117652-

22, por un monto ascendente de Sj. BO.2'J73.99 Nuevos Soles, que fue

ejecutu(.1a antes del vencinliento de la J11islnn, ...dsí como t¿-¡ mbil~n la devolución

de los gastos adnlinistrahvos por el tní111ite de la ejecución dl:~la Carta Fianza.

Tercera Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordl'lw la emisión d,'1

certificado de prestación de Servicios él favor del Contratista, l~n relíldón a la

fecha del cumplimiento del contrato.

26.

(\

)
27.

En la tnencionnda Audiencia, se adtnitieron C0l110 nl(~dios probatorios los

documentos ofrecidos por la Corporación Peruana de lng,~ni"ria en su escrito

de demanda presentado el 1'1 de julio de 2014, incluidos en el acápite "IV.

MEDIOS PROBA TORJOS"; asimismo, se admitieron il trámite los documentos

referidos en los anexos del escrito de fecha 25 de julio de 2015; Finalmente se

ad111ilió a trélIllitt-::llos dOCU111cntospresenL¡:ldos en el escrito de anlpliación de

demanda de fecha 20 de agosto de 2015.

También, se admitieron los medios probatorios ofrecidos por el Ministerio de

Educación, en su escrito de deducción de excepción y cont(;~stilción de

demanda presentada el 04 de setiembre de 2014, incluidos en el acápite ".IV

MEDIOS PROBATORIOS DE NUESlRA CONTESTf\CJON".

10
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Caso ArJjUra/: CorpomciónlJerucllw de Ingeniería VS.Millisterio efe ü/lIcaciól/ lJH JOB
UlllrlO Arhitrol de Den'c/IO

TrilJIIIlllJ Arbitral:
DI', JllImberto Flores Arévu/o (PresitlelJle)

1),.,Juan Curios Pinto fscobedo
Dr. ¡IlU" lashim VClldivieso Cerna

28. Al finalizar la ll1Pllcionada AlIdil:~ncia, el Tribunal Arbitral decretó el cierre de

la etapa probatoria)' otorgó a las partes el pinzo de diez CIO) dias hóbiles a

efectos que cumplan con presentar sus escritos de alegatos y conclusiones

finales.

29. En atención a ello, se tiene que con fecha 02 y 04 de 1l0viel11bn~del 2015, tanto

el CONTRATISTA como la ENTIDAD pres('ntaron sus respectivós escritos de

alegatos; por lo que mediante Resolución N° ,22 de fecha 06 de noviembre de

2015, se dispone tener presente los escritos de alegatos presentados por las

portes, asinlisnlo seii.aló fech(l para 1<1Aud'iencia de fnfornlPs Orales para el

día Lunes 16 de Noviembre de 2015 a las 02:00 p.l11.

30. Con fecha 11 de noviembre de 2015, la contratista solicita la suspensión de la

Audiencia de Informes Orales, asimismo con fecha .12 de noviembre de 2015,

la contratista se desiste de la solicitud de suslx~nsié>n de Audiencia ck

In[orInes Orales v confirnU'Ill su i:-lsistencia en 'la fecha y hora indicadas

mediante Resolución N° 22. Mediante Resolución N° 23 de fechan de

noviembre de 2015, el Tribunal Arbitral tuvo por desistido el pedido de

Corporación Peruana de Ingeniería S.A., prosiguil~.lndo d tnínlite del proceso

arbitral.

31. Del mismo modo, con fecha 16 de noviembre de 2015 se realizó la audiencia

de Infornles ()rales con la presencia de anlbas piules, escllchúndúse ;;\ las

lnisl11aS con los respectivos derechos de replica y duplica. Asil11isl110, en dicha

audiencia se procedió <.l fijar plazo pena laudar l~nuno de treinta (30) días

hábiles contados a partir del día siguiente de n~dl¡za(1d la audiencia,

reservándose asinlislll0 el Tribunal Arbitral Id f<lCUJUH.i de anlpliar a su sola

discreción el citado plazo por otros veinh:~(20) días h¡¡biles adicionales, en caso

11
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Caso Arbi.lral: Corporación Peruana de Ingeniería VS. Mi"isterio de ftflH:lldóll (JH1011
¡,(Judo Arbitral tle Derecho

1¡-¡bunal Arbitral:
1),., lIutllberto Flores Arévalo (Presidente)

Or. Juan Carlos 1);l1to t'scobedo
/JI', ¡mlll jashim Va/divieso Cerna

lo estimase necesario, conforme a lo previsto en el numeral 45) del Acta de

Instalación del Tribunal Arbitral.

32. Atendiendo a ello, el presente ¡,ludo es emitido dentro del plazo fijadn,

teniendo en cuenta que:

• Los plazos se computan en días hábiles.

• Son dias inhábiles los días sábado, domingo y feriados no laborables o los

días de duelo nacional no laborables declarados por el Poder Ejécutivo de la

República del Perú.

• La sede del arbitraje se enCUenlTi.l fijada en la ciudild df' Linlé1.

11. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL ARBITRAL.

1.- CUESTIONES PRELIMINARES.

Antes de entrar a analizar la l1)ateria controvertida, corresponde confinllar lo

siguiente:

1. Que el Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio arbitral

edebrado entre anlbas partes del arbitraje.

11. Que en 11101nento alguno se recusó éllguno de los úrbitros, u se inlpugnó o

reclanló contra las disposiciones de procedimiento ciispuestas en el Acta de

Instalación.

íii. Que el DEMANDANTE presentó su demanda dentro de los plazos dispuestos.
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Caso Arbitral: Corporaciú" P(~""(ltl(l ele Ingeniería vs. Minisl edo efeHtlucaóón ur:.' 108
Laudo Arbitral de 1)eredlo

'f,.;bIl1l01 Arbilml:
01'. J1l1mberlO Flores Arévíllu (Presidente)

Or,/lIlm Carlos Pi1ltfJ I;'scobeclu
l)r, JlUm jashim Valdivieso Cerna

iv. Que el DEMANDADO fue debidamente emp\¡¡1.ado con la demanda,

ejerciendo su derecho a contestar\¡¡ )' reconve'nir dentro de los plazos

establecidos.

v. Que el DEMANDANTE fue debidamente emplazado con la reconvención,

ejerciendo su derecho a contestarla dentro de los P"I1.OSdispuestos en el Acta

de Instalación.

v!. Que las partes tuvieron plena oportunidad para ofreCl~r y actuar todos sus

medios probatorios, asi como la facuitad de presenlilr aiegi'llos o solicitar el

uso de la pal<1bra para informar ante el Tribunal Arbitral.

V1I. Que de conforn~idacl con las reglas establecidas en ('1 Acta de' lnstalación del

Tribunal Arbitral, las partes han tenido oportunidad suficiente para plantear

recurso de reconsideración contra cualquier resolución distinta al Inudo

emitida en el presente proceso arbitral, que se hubiere dictado con

inobservancia () infracción de una regla contenid,) en el Acta ,k Instalación,

una norma de la Le')', del Reglamento o del Decreto loegislativo N° Hl'l7,

habiéndose producido la renuncia al derecho a objetar ('onf0I'111(:\ lo sei\ala la

nlisnld Acta de Instalación.

vnI. Que, el Tribunal Arbitral ha proCt'dido a laudar dentro de los plazos aceptados

por las partes.

2.- MATERIA CONTROVERTIDA.

De acuerdo con lo establecido en ,J\'.útiiencia de Conciliacióll, Saneanliento

Procesal, Determinacicin de Punfo:";C'bI~'rovertidos v Admisión deMedias

~

¡'W,~I -ii\ r

Probatorios de fecha 21 de octubre d~ '~015,en el presctlle' caso corresponde al
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Caso 111'lJilra/: CorporuciólI PermulU de Ingelliería vs,lV1illisterio de fdlH:ació"lJf JOU
I.audo 11rbitrc,/ de DerecllO

Tribullll/l1rbitral:
Dr. Ilflmbcrto Flores I1rév(l/o (Presiden/e)

Dr, JIUIII C(lr/os Pililo EscolJccio
Dr. JUllll JWillim Va/divieso Cer""

Tribunal Arbitral determinar 10 siguiente en base a los puntos controvertidos

fijados en el presente arbitraje.

Siendo que el presente arbitraje es uno de derecho, COlTé'5ponde al Tribunal

Arbitral pronunciarse respecto de cada uno de los puntos contrcivertidos teniendo

en cuenta el I11érito de la prueba aportada nI proceso pdril dctenninar, en base a la

valoración conjunta de ella, l;,lS consecuencias jurídicas qlH~1 ck (lcuerdo d derecho,

Sl:'"deriv()n para las partes en función de lo qUl'~IhlYd sido probado () no en el Innrco

del proceso. Debe destacarse que la carga de la prueba cOITesponde a quien alega
'.

un detenninado hecho para sustentar o justificar un¡:-tdctennin,lda posición, de

modo que .logre crear certeza en el órbitro respecto de tal", hechos.

Asin1isn10, debe tenerse en cuenta, en relación a las pruebas aportadas al arbitraje

que en aplicación del Principio de "CII/////lÍllod o Adq/lisiciá/l d" In I'nte/Jn", las

pruebas ofrecidas por las partes, desde el momento,! ue fUPrDn presentadas y

éll..in1itidas con10 Inedios probatorios, pasaron a pertenecer nI presente arbitraje Yl

por consiguiente, pueden ser utilizadas }JlHa llcreditar hl:'chos que incluso vayan

en contra de los intereses de la parte que In ofreció. Ello concuerda con la

definición de dicho principio que establece que:

In net¡¡'idad pro/Jatoria HO ¡",rleHe"" '1 t¡lIi(>1I la renlizn,

sino, 1'01' el collt1'l1rio, se cOHsidem pro¡Iill del proceso, por lo

que dehe tel'1érselt eJl ct/el/fu Fara ({dl'f/lril/l11' In (~x¡sf'¡)lIcin O

inexisl.encln del !lecho 11 qlle SI' refiere, ¡1/c1í'J1l'lldi(,II/{~1/ICJltc de

que hC11.cji'cie (} PC'ljlfdiqllC los inlerc~t's de /11 lJ(lr1t' £lile

sn/ni/listr" los medios de prue/Jn o olÍn de 111IlI1l'1e conJmria.
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CascJlfrbjtra/: Corporación PenwlUl de Ingeniar/a vs, Ministerio ele J:'¡/flcocióJl UE .108
1.l/1lc10 AriJitrul de Derecho

Tribunal Al'bitmJ:
VI', lJumiJerto Flores Arévalo (l'resirlcme)

J),.,Juon Carlos Pinto EscolJCdo
Dr. Juan jasllim Va/divieso Cel'll(l

Lo prud>i1 IJerl"m,c" 11/ I'l'OceSI1 y no 11In 1'111'''' qne /n I'I'OI'n50

.JI proporcionó" ('/),

El Tribunal Arbitral deja constancia que al emitir el pn,sente Imldo arbitral ha

valorado la tot'1lidad de medios probatorios ofrecidos y admitidos a trámite en el

proceso arbitral vnliéndose de las reglas de la 5;'111,1 crítica () aprC:1ciéH.:ión razonada,

siendo que la no indicación expresa a alg~lno de los 111cdios pnJbatorios obrantes

en autos o hechos relatados por las partes no significa de ningÍlI} modo que tal

medio probatorio o tal hecho no haya sido .valorado, por lo que el Tribunal

Arbitral deja establecido que en aquellos supuestos en los que este laudo arbitral

hace referencia n algún Inedia probatorio n hecho en p¡¡rticuiar, lo hélC(,~ atendiendo

él su estrecha vinculación, trascendencia, u tilidad y p('rtí n(~ncia que (l criterio del

Tribunal Arbitral tuviere respecto de la controversia I11,1terinde nnúlisis.

Que adicionalmente debe precisarse que, los puntos controvt'rtidos constituyen

una referencia pMa el análisis que debe efectuar el Tribun,lI Arbitral, pudiendo en

consecuencia realizar un an¡ílisis conjuntu dl:~los Illisrnos l:~n¡:¡qucllos CélSOSen los

que se encuentren íntimamente ligados, por lo que en ese sentido, el Tribunal

Arbitr'11 considera que el análisis debe realizarse de acuerdo a la forma siguiente:

RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA. DEDUCIDA POR

MINEDU

Que, mediante escrito ele fecha 04.09.2014, el IVIlNFDU deduce excepción de

InC0I11petencia respecto de la tercera y quinta pretensión de la denlalH.ia,

indicando que, d(' conforn1idad con el articulo 218 dd Reglamento de la Ley de

(l) TARAMONi\ HERNt-\NDEZ.¡ .I()s(~ Rubl'n. "Medio:; PJ'o/J(l/orio:, I'JI ('/ flro¡"¡':,o eh,i¡". Ed,: Rlldh,lS, '199;\,

p. ~{5,
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Caso Aj-bttra/: Corp0l"Ocián Pcruutl(l de Ingeniería vs. Mitlist erio de educoóó" VE 108
trille/o Arbitra/ e/e Derecho

Trivu/la/l1rbitru/:
Dr. lIumberto Plores I1révC/10(Presidente)

Dr. }uall Carlos Pinlo Hscobedo
Dr. }uan }as/¡im Va/divieso Cerna

Contrataciones, el Contratista debería haber presentado su solicitud arbitral de

fonna previa respecto de -dichas pretensiones, para S0I11eter nI presente arbitraje

las 111ÍS111i:lS;supuesto que no habría ocurrido (~neste G1S0.

Dicha excepción guarda relación con la objeción al arbitrilje presentada con fecha

14.08.2015, donde de igual modo la citada entidad manifiestil su posición sobre lil

supuestil ilusencia de competencia del Tribunal Arbitral para el conocimiento de

las referidas pretensiones.

Al respecto, este Tribunal Arbitral conviene tener presenle los siguientes escritos

presentados por la demilndante:

Carta N° 22-2014-CORPEl/RL de fecha 25.02.20'14 (Corpei)

Oficio N° 3206-2014-MINEDU-PP de fecha 14.05.2ln4 (Minedu)

Escrito SIN de fecha 17.06.20'14 Acumulación de proCl~so(Cor¡",i)

Escrito SI N de fecha 20.06.2014 (Corpei)

Escrito SI N de fecha 11.07.2014 Demanda Arbitral (Corp.'i)

o Indica en su primer otrosí digo el pedido de pronunciamiento sobre

aCUll1ulación.

Escrito N° 03 de fecha ]4.08.20'14 Objeción al Arbitraje (Minedu)

Escrito SIN de fecha 20.08.2014 Ampliación de demanda (Corpei)

Escrito N° 06 de fecha 16.]2,20'14 Contesta Ampliación !)l'milnda (Minedu)

En virtud de lo expuesto por las partes en los escritos antes detallados, ilsi
. /_ ..-..

C01110aquellos posteriores en los ctwles hicieron rei'tertlddS argunlentaclones

sobre las l11é1teriasque son objeto de In l~xcepCión de incornpetencia plantead,

.este Tribunal liene claro que las pretensiones cUL~sl"ionndas fueron la'

siguientes:

n( ... ) Tercera Pretellsióll PrÍllcipa 1:

16



Caso Arbitral: COI"poraciálJ Perl/ll1lCl de IIIgeniería vs. MiniSle";o de Hducación UE 108
l,(lwlo Arbitral de VerecllO

Triúunal Arbilml:
Vr. lIumberto Flores ArévlIlo (PresideJlte)

Vr. Juan Cados Pinto l:'scovedo
Dr. Juan Jashim Va/divieso Cerna

Determinllr si coIT1'sl"JJlde O 110 qllc el Tri/I/1l1i11 ordclle ni Ministerio de

EdUCIlCÍón el pago pendiellte de Ins 1"JiornCÍo¡les H1,F! '1 12 con los intereses

de Ley, los JlJiSIl1flS r¡Uí' correspolItÚn 11 los scruic:ios (I/le !Ion sido prcstndos

/"'1' el COlltrntistolllltes Jie lo resolllCÍólI del "",lImto.

(. ..)
Qnillta Pretensión Principal:

DetennÍlU1r si colTcsI,onde o 110 '1'"" el Tri/'I/I/nl O]'lJ¡,I'/l' 01 Ministerio Jie

EdllcoCÍólI In Jin/of'lcil)1/ de los cortos finllzlls de jiel (/lllll"lillliellto 1Jadelanto

direáo, así con/O el reconocilJliento de '[os gnslos (11It' irroga/'l 111'rolm.'nción de
".

las Il1enciOlzndns gort7/,/f¡'as, nsí COJIIO tamlJiel1 In eJl/isi(íl'1 dI' In constancia de

pres/ncióll dI! seruicios, IJllt' ddwrá ser emitida ~¡JIflCJ/oli¡Jod('s."

En ese sentido, LA ENTIDAD considera quc tanto la tercera como la quinta

pretensión de la ctelnanda difieren de forn,a expresa de l{lS pretensiones señaladas

cn l~ solicitud ~rbitral, por lo que, a su entender CORPEI estnría tr'lIlsgrediendo lo

establecido en el conv(~nioarbitral al ,ullpliar sus pretensiones.

den1anda, situación configurada posterior al plantealniento (h.~lilS pretensiones de

Sin embargo, debe advertirse que la empres~ CORPEl solicito ncumulación de

pretensiones, ele form~ ~dicional ~l phllltenmiento de I~ amplinción de su

su denlanda. Ello debido a que las (ontroversins contenidas tanto en la

aCl..ullulación con10 de la an1p'liación (así deno111inadas en st'ts escritos) surgieron

controvertida adicion~l sometida a conocimiento de este Tribun~l Arbitral.

de forma posterior a la presentación de la solicitud de arbitraje.

Dc est~ forma, se apreci~ que mediante la cilad~ Cart~ N° 22-2014-CORPEI/ RL ele

fecha 25.02.2014, así como lo seí1alado cn los escritos de fecha 17.06.2014 .(r~,
20.06.2014, la citada empresa demuestra que el MINEDU m~nifestó su POSICIO

(Oficio N" 3206-2014-MINEDU-PP de fecha '14.05.2(14) sobre la materia
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ClISO ArlHtml: Curporación Peruana de ItI.Qcnicl'í(l vs, Millis/ el"Ío de Educacióll VI:: 10H
Laudo Arbit.ra/ ele Derecllo

l'ribunal Arbitru/:
VI'. llumlJerto Flores Arévalo (P,.esidenlc)

/Jr, Juan Carlos Pilito J::scobedo
Dr. JUOIl /(lsll;1II Va/divieso Cerna

Sin perjuicio de ello, debemos advertir como aspecto fundamental que las

pretensiones contenidas en la Tercera y quinta pretensi6n de la demanda que son

nlateria de 1(l excepción, poseen relación direl~4ttlcon las pr(~tensiones planteadas en

la Acumulación de proceso, pn'sentada por la empresa Corpei, mediante Escrito

S/N de fecha 17.06.2014, Sumilla: "Acumulación de proceso"; el mismo que fue

contestado por el MINEDU mediante escrito S/ N de feehil 20.06.2014 dentro del

ai11paro de lo normado en la Ley de Arbitraje, la Ley eh> Conlrat'lciones y el Acta

de Instalación pactada por las partes, sin oponerse él dicha acu111uJación.

De lo expuesto, se tiene que de conformidad con el nurneral 38 del Acta de

Instalación de fecha '16.04.2014:

"De la ACllmlllaciólI

De sl/r:{ir I/I/eva s cOl/troversias relativas al mismo cOlltrato,

ClIalqlliera de las partes pllede pedir 01 TrilulIlal Arbitra I la

aClllulllocióll de los pretensiolles o este proce2Q, li,,/Ji('JIdo IIncerlo delllro

dd plazo de cndllcidnd prul'ls/o ('JI 1111111"1"11152.2 dd orliclllo 52 de In Ley,

sleml,re 'lile 110 se IInyn procedido 11 decloror lo collcillsiáll d" lo dn/"I

¡¡roiJa/orin.

Cumulo //0 SI' es/n/Jlezcn expresn/llell/e 1'11 I'i «I1((1('lIio or/Ji/ml 'lIle sálo

procederá In nCllllllliociáll de preleJ'lSiones cllolldo 1I111[J¡¡Spor/es estéll de

IIcllado, UIlO pez ¡¡/icinda In actllacióll de /lI"Ilclms, el Tri/1/IlInl Ar/JitmlpodrtÍ

decidir sohre In acumulación t01'11l1lUlo en el/Cilla In 1I(l.f/{rl1/i~Zt1 de Ins nlle'{JOS

prcf'cnsiOlIes, el estado de 111'11HCe eH (711e se entl/t'/'I/TI' el nri1itrnje y Ins demás

cirClllIs/lll1cios I)lIe seIlllpa/illw/es". (El resnllllllo es IIl1eslm)

Asimismo, tanto el artículo 52.5 de la Ley de Contrali)ciones como el articulo 229

del Reglamento contemplan que "wlllqllie/"(/ de llls POr/I'S iJ//I"dl' Ili'dir 11 los tÍr/Ji/ros 111

oWllluloción de las ¡,releJ/sio/l/'s o dic!lo Ill"/Ji/rnje den/ro dell,/llzo de cndllcidod iJl"el'is/o en

lo Ley, siempre 'lile no se !lnya procedido n dt!dol"llr lo collcinsiáll dI' lo elopo pro/Itl/orio".
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Caso Arbitral: Corporación Peruana de Ingeniería I'S. Ministerio de Ed/tcación UE 108
.• Laudo Arbitral de Verecho

Tribunal Arbitral:
Dr. IIl1mlJerto Flores Aréva/o (Presidellle)

Dr. filan Cm"losPinto Escobedo
[Jr, Juan Jasllim Va/divieso Cerna

En esta medida resulta claro que lils pretensiones de pago de las valorizaciones 10,

l:! Y 12 (tercera pretensión del escrito de demanda Lk fecha n.07.2014) están

INCLUIDAS en la pretensión de pago de la Iiquidacic1n presentada (primera

pretensión principal del escrito de Ampliación de demi1nda dL' fecha 20.0S.20]4).

De igual modo, la pretensión de devolución de li1s Cartas Fianza, gastos de

renovación de las mismas, y emisión de conformidad (quinta pretensión del

escrito de demilnda de fecha n.07.2(14) está direclanwnte relacionada con la

pretensión de Restitución total de la indebida ejL,cución ele las cnrtas fianzas, y

emisión de certificado de prestación de servicios, contenidas en la segunda y

tercera pretensión principal del escrito de Ampliación de dL'manda de fecha

20.0S.2014.

Conl0 últinlo aspecto, clebc1110S indicar que tal como 10 establece <:,~I Acta de

Instalación, al no poseer el Convenio Arbitral ninguna [ónnula adicional para

sometimiento a arbitrajes respecto de nuevas controversias (Como por Ej.

Clausulas Escalonadas donde no puede son1etersl~ él arbitraje aspectos no ti'-

sometidos a conciliación obligatoriamente), resulta POTESTAD de este 'Tribunal

Arbitral decidir sobre su propia competencia, y tal como lo acorddl'on las partes en

el Acta de Instalación, ill NO HABERSE ESTABLECIDO 1'xl'r1'sllm1'lIt1' 1'11 el

cO/'l'l'cnio I1rhifrnl quc súlo procederá la acunJulación de IJI.t'!cnsiolle~ cl/wulo tl1llhns ¡Jortes

estén de IIcl./('rilo, Inw ¡Jez inieilldn III actuaciólI de PI"IIl'/}()S, el Trdl/I/wl Ar/Jitl'l1l !,odra

decidir sobre In f1clfnJ'/Ilnciól1 tOll/ando eH c/lenta la /1f1tllrlllt'zo tic /(IS H//(,llOS pretensiones,

el esfado tle (Wf1I1C(' ('11 que se encuentre el arhifmje y los dt'Jll/í"s Ci'TIUls/mlc/Os que seou

rwrtiJl(,lItt's

En ese sentido, en aplicación de la normativa legal apliGlble, adicional a la

facultad otorgada por Ii1s partes, este Tribunal ha decido que resulta procedente la

ilcumulación de las pretensiones. Ello, toda vez 'lue: i) lils mismas han surgido con
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Casu ArlJtlrul: Cu"poruóón /)enuma de Ingeniería vs. MillislNi(J de Hc1l1cadó" UI:' 108
tatldo Arbitl'(Jl de Derecho

Tribullal Arbitt'fl/:
Dr. I/l/mberto Plores I1révalu (Presidente)

Ik. Juun Cur/os Pililo Escobedo
Dr. Jllcm JClsllim Va/diviesu Cema

posterioridad a la presentación de la solicitud de arbitnlje inicü,j (dprivada del

primer acto de resolución contractual realizado por la Entidad); ii) derivan de la

ejecución del mismo contrato; y iii) existe identidad de las partes.

Por lo que se declara INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA

deducida por la demandada.

RESPECTO DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS Y LAS PRE1'ENSlONES

PLANTEADAS.

Primera Pretensión Principal:

Determinar si corre~ponde o no que el Tribunal declare la nulidad y se deje sin

efecto el acto resolutorio del Contrato, contenido en la carta Notarial N° 085-

2014-MINEDU/SG-OGA, por supuesta aplicación de otras penalidades y

descuentos, las mismas que superarían el 10'V.,del monto establecido en el

contrato N° 059-2013-MINEDU/SG-OGA-UABAS-APS.

En primer lugar, con la finalidad de determinar si corresponde o no que el

Tribunal d('ciare la nulidad y deje sin efecto el acto resolutorio del Contrato,

representado ('n la Carta Notarial N° 085-2OJ4-MINEDU/SG-OGi\, de fecha 21 de

enero de 201, es inlportante analizéH si la aplicación de rWllnlidades llevada (:1cabo

por la entidad se ha realizado conforme a ley.

En ese sentido, debe indicarse que, en el ánlbito de la norn1ntiva de contrataciones

del Estado, el incumplimiento o el retraso en el cumplil11ielllo de bs obligaciones a

cargo del contratista puede determinar que la Enlidml decida aplicarle

penalidades y/o resolver el contrato.
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Caso Arbiolral: Corporación Peruana de IlJgctlieríCl VS,Ministerio ele HcfucaciólJ Uf: 108
I.alldo Arbitral eJeDerecho

Tri/Jlllllll ArvitrCI/:
Dr. fiflmlJerto Plores Arévalo (Presiden/e)

VI". ¡UCIlI Curios Pinto Escabel/o
Dr.Juun jaslrim Va/divieso Cerna

Al respecto, debe indicarse que las penalidades que plll'de aplicar la Entidad al

contratista cumplen una doble .función: desincentivar el incumplimiento de las

obligaciones a cargo del contratista; así COIll(; resarcir Cl la Ent"idad por el perjuicio

que el retraso u otros incumplimientos en la ejecución de las prestaciones le

hubiera causado.

En este contexto, las penalidades que la Entidad pUl'de aplicar al contratista son la

"pfl1l1lidnd }1or mora ell/a ejecució// dI' /17¡Irt'stnciállll y las "olm:-> II/'HOlidl1desll
, reguladas

en los articulos '!(,5 y 166 del Reglamento, respectiyanwnte.

Así, el artículo 165 del Reglamento regula la aplicación de la "¡wlllllidl1d por lIIom CII

la ejecución de In prestnciólllI, precisando que la m,iSI11í:1 debe aplicnrse al contratista

que injustificadanlC!lle se retrase en la ejecución de l(~sprestaciones a su cargo, a

razón de una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo

equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el

caso, del ítem que debió ejecutarse.

Además, el citado artículo desarrolla la fórmula que debe utilizarse para calcular

el monto de la penalidad diaria a ser aplicada al cllntT"tisla 121. Dicha fónnula

considera como elementos del c{¡!culo al monto y al pl,lZ0 de la prestación cuya

ejecuciÓn ha sufrido el atraso, precisÚndose que IITI11lto el JlJo-n!o (0/110 el plazo se

Trl/tlo el "I(llll(l CO!!lO el p/IIZO SI' rc:/'icn:n, S(,S,íll UJITCS/'(lJll'iI1, 111 n}JIlm/n (1 itl'IJI (/li(' tll'!liri l.'jl.'(llIorsc 0, ('JI (."IISO

lis u: es/us i¡¡po/u cm 1"11/1 o{lliglld(1111~S dI' I.'jl'(JI el tÍ" J I(;ri()11 /(:11, 11 /0 I'rl'Slrlt" ¡rí" 1111r,jtl I ,/"1' Ji 11,'m JlIIJ le rill de rel nlSO."

El artículo .163dd Reg!,ullenlcl desnrrolla In siguicl1ll' f(lJ"lllUla pilril vI nlkulo de In "f'(,url/idml Jlor I/I(!I"II

¡'II 111r:j¡:ntciÓII de 11/pn:s/aciólI":

Donde r IClldrrí 105 siguientes "()¡dorcs:
11) Pllnl }'Im:os /l/CI/ores o iglll/les 1/ SCSt:U/1I ((jO) ¡{f¡¡:>, Jll/m Ilicws, SI'I"l'ir"ios y 1.:;col(i611 11(' o/,ros: r'" O.4().
11)PI/m pll1zCJs !IIn.v0rcs 11 SCS('IJIII ((lO) dills:
/J. '1) Pllm Ilicues.v s(:rnicios: ¡: ;;;:0.25.
1J.2) PrlrrJ ohms: F;;;: 0.15.

O.10.r Moulo"fleUrllirll1d diorir!;;;:
r x P/Il::O (.'11 d¡{I~

(2)V\
,

".JJ
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Caso ArlJ,jtral: CorporaciólI Perualla de If/velliería VS,Millisterio de ülllcoción l/E 108
Laue/o Arbitral de lJerecho

Tribunal Arbitral:
Dr. lIumbel'to Plores I1réva/o (Pt'l!sidellw)

Vr. Juan Carlos l'illto EscoiJedo
Dr, JUlln jashim Va/divieso Certl,a

refieren, segÚIl correspoJldo, 11/ con!.rn/n () ite11l que debiÓ cjeC/ltnrse 0, en coso que estos

i1'l1lol'llcraran ohli~ncíoncs de ejecucián periÓdica, {/ la pres/llc/tJlI parcio/ '1//(' fuem maleria

de retra!'o.lI (El subrayado es agre.gado).

Por otra parte, cabe seilalar que, de conformidad con lo est"blecido en el artículo

165 del Reglamento, el monto resultante de la "r"'lIalidad ror Jl/OI'II ('11 In ejeCllcúill de

In rres/nción" será deducido por la Entidad de los p"gos " cuenta, del pago final o

en la liquidación final, según sea el caso, en atención al objeto de.hH~ontratación

(bienl.:~s, servicios', consultoría o ejecución de obras),o, de ser necesario, del ¡nanto
"

resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento o por el monto

diferencin! de propuesta.

A mayor abundamiento, debe indicarse que, de conformidad con lo previsto en el

artículo 42 de la Ley, IILos con/rotns de bienes 1{ senJicios clIlnlÍJI(11'/ con lo cOl/6JrJIlidod

de recepciÓn de lo Ú/limo pre~faciÓIl tHlc:t.odo 1{ el pago C()1'I't!s}lo}J(/iclI!e. Tr(1tiÍ/'1dns(~ tic

col//m/os de ejeCllclóll I{ cOllsllltorio de oi>ros, el colllm/o mllllilln COIIIII/ÚlllidociÓII Ij-l'!!~

correspcmdiel1te ( ... )11 (El subrayado es agregado).

Por su parte, el artículo 197 del Reglamento señala que en las contrataciones q""

tienen por objeto la ejecución de una lJbra, se podrá reali~.ar el pago de

valorizaciones elaboradas el últinlo día de cada periodo previsto en las Bases, por

el inspector o por el supervisor y (:)1contratista, el lnisl110 que tendní carácter de

pago (1 cuenta.

De otro lado, el 'lrticulo 166 del Reglamento ¡'egula 1" aplicaciún de las "o/ros ,O'",

!,wll/l/idadesll al contratista, conforulc a lo siguiente: I1EII Il1s Bases se podrán es/ablecer

perll1lidmles dislill/os n lo Iltel/ciOIWdo 1'/1 el IIrlim/o preceilelli<' (se refiere al artículo

165), sielllpre 1f ClII71'/11o sm/1 Oi>jet(¡,OS, mzoIl11/,/es 1f colIgmc/1ks COII el o/'jeto de In

cOI'lJIocntOl'in, hos/n por 1/1/ 11101110 IIl1íximo cqllil'olellte 01 diez por cielito (10%) del 11/01110

22

'.



Caso I1rJrttml: Corpurac:ióll Peruana de Ingeniería vs. Ministerio de lúfm:ac;i,)" UE 108
/,aurio I1"¡Jitral de Oen~cllU

TribulIal Arbitral:
Or.llumbcrlu Flores I1révalu (Presidellte)

Dr. ¡lJ(m Carlos PillLu fsc.:obedo
01'. ¡un ti ¡ashim Valdivieso Cemo

dd coll/m/o ¡'i:?ellte O, de ser denso, dd ikm (lile del>itÍ ('1"(lItors<:, Estos "ellolidodes se

enlclllorlÍll de hml1!1 illdq""ldiellle !I /n "ello/idml "01' 1110 rn ," (El subrayado es

agregado).

De acuerdo con el artículo citado, las Entidades pueden est'lblecer en las Bases de

los procesos de selección lJue convocan penalidades distintas a la "11<'llolidod por

rnorn en 1/1 ejecucinn de ln prestaciúl1l1
, las que se calculan de fOrlna independiente a

esta y hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto

del contrato vigente o, de ser el caso, del monto. vig<'nte del item que debió

ejecutarse.

Esta potestad de las Entidades debe ser ,'jercida observando, cuando menos, trL~S

parámetros: la objdividad, la razonabilidad v la congruel1CÜl con el objeto de la

convocatoria.

(i) La objetividad implica que la Entidad estill)lezca de manera clara y

precisa los tipos de incumplimiento que serán penalizados, los montos o

porcentajes de la penalidad para cada tipo de incumplimiento, y la foí'ma

o procedimiento mediante el que se verifiGlr{¡ la ocurrencia de tales

inCtlll1plinlientos, según la natu.raleza v caract(~risti('ns particulares de

cada contratación;

(ii) Por su parte, la razonabilidad implica que cacla uno de los montos o

porcentajes de In penalidad que se aplicaní al contratista sean

propot:cionales a la gravedad y reiteraciÓn del incLllnplinliento.

(iii) Finalnlente, la congrw.:~ncia con el objeto de la convocatoria inlplica que

se penalice el incumplimiento de alguna oblig,ación comprendida o

relacionada con el objeto de la convocatoria,
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Caso I1rbttral' Corpo' .. f' •. 10CIO/1 eruono de lnqellicría v' .' ./,(Ilulo ArlJit;'ul de oe,.;~.~~IJISL(!r¡Ode l:'ducnóÓIl UE 108

Tribunu/Arbitral;
Dr. HII,,~be,.to "':/oresArévnlo (presiden/e)

O,. Jlla" Carlos Pinto Escabel/u
Or. Juun jaslJim Valdivieso Cerna

De esta 111anera, la flrevis' 'd' '
"

Ion e penalidades distintas '1 I "i1 I"'I/afidad por lIfOrl1 en lo

ejecución de la prestación" en las Bases i;>l' ,,' . " , (e un proceso de selección implica observar

os pdlill11etros antes mencionados, con la 'finalidad j, " '". '

ejecución contractudl surjan discr>p ',. (e (vital que durante la
de la aplicación de estas penal:da:le:

nClds
entre la Entiddd y el contratista respecto

a) L'na penalidad dei ; % ,b monLe del eout •.",,, rc'aluscado, por auto;'izar
la ejecución y/o \alor0,a obras ac1icioJ1o.ks sin !'.aber generarlo Y
ITarcíladO 3'110 h, OINFB, el respecto Expccli"nc

c
Téc:üCO con el

presupu<;;::;lO del adicio:-..a1 ' rlo; Si "EL CONTRATISTA" nO tracail""" (.\)0r~"name.ntc o ",;mitiura e,
fOnY,a defeduos

a
O incompleta \'dor":2,c"ncs de C"r:, (p;'111elra1y/o

sdicior,alcs) asmn'rá d ,,1l~0 del ]00 '",,' 0" im: intereses ~,,< el

al Por nO presentar oportunamente (> pn:,;cnt:;.! en íor:na deficiente Y ¡o
incompleta, los siguientes documentos: el cakndClri" de avrUle"
aceleradO (CAi\), el calendario de aV?!lce de obra aclualizarlo [CAOA),

lo) por demora ';11 la presentación de lo:; ¡nJormes: inicio.i. mensuales,
especiales, de vuiorizlleiones, de expedientes ete presc:pucsl

os

adícionalcs " de dcducavos, de Liquidaciones, ,k 8rnp!i",clOnCsde ¡jia;w

l) ele il1form(-~s éspecífic08.

Asimismo, e,el,'ú" los ,é"ll1inoG de Retueucia ele las 3"sq LA ENTIDAD
aplir.ar

a
las siguientes sanciones scgún los ,;ll?U<;sto

s
"i~?,uiculcS:

Las pcr~ulidade,s descrí,"s "cJi)J1 "plíeac1w; adl1limst1,,,'i.,.,,mcntc por "EL
MINISTERIO", procediéndose u sU descuenLo en l~ ,'olnri""eión que

corresponda, de los servicios de "EL CONTRATISTA"

Cabe indicar que en el contrato se establecieron las lJenalid"ldasC I :l ~ él aplicarse las

ua es se l et"llan él continuación:

U
'(~~~O~.Ybil~ .¡fi' ~9.;~~ÁUSULb.A~CIMQ TERCERA: PK~LALIDAD!,S~?"~ J¥; EL CONTRATISTA incurre en retrOSo iuj,;stilíc"do en 1" ejecución de las

_~o~,~festa~iones objeto riel controto, LA ENTIDAD le aplicar" una penalidad por
',_ cada dia de atraso, hasta por un monLo'n,,'XilllO cC¡lllv,~leIlteal rile" por Clento

(10%) del monto del contrato vigente o del monto de! ¡V,'" ,'¡gente que debió
cjeCLltaISC, en conc'orciancia con el ",'Liculo Hi5 dclReglatT'c>nLo de to Ley de
Contrataciol"'S del Estado, entre otros, por los si[.,'1.licntcsCOllC"PtoS:

I/J'
l/
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Caso Arbitro!: Corporación Peruana de Ingeniería vs, Minist.erio de Educación VE 108
I.ulldo Arbitral de Dereclio

7'rilJlmal Arbitra/:
DI', Ifumbert.u f10res Aréva/o (Presidente)

Vr,juclti Carlos PilIlo Esco/J('do
VI', ju"" jushim Va/divieso Cerna

n la5 ba~cf", dI"": p,-lgn y/o por
dC.nlru de 1::1TJh~1jí.2<:1 de 1;71.obra

l'(;gula_!"iz,':Jr' en 1£1 v<.:ÜOr-lZ;JclÓn ~,it':uLen.l'::;.
tll: U,l<-l\'alonzacjó:l (\bS~::'Vé'I(ld por la

el

d)

")

g]

CDDt:..1';-.,li.6t<:'l d¡-: h Obr;;'1 ~'-::;C1D1L:.0 c:r:n..:o 1::'Ol'l.'J<:'C\!t":").:.:: •. d~~ ",". ;1n.~){':r:~(;'.
e ~,n.:::cl :-Jd.o opor,-"l.n~.•.ln<.; ,'ll,(~ ~;;,l s' \(ti] •.)•..;;';;:l.ci unes.
¡-'or' :10 gener:'l¡- o t,;!:.~i.:IOt';.:"r ~O.s PCC::;'UPU('I..-:l.O~ a(:".iC"i()'n:l!(:~"; .v 1'10 U',::H;Üt.O::ldo::;
()PO¡-tiJ.r;éI1Tl~~.ntc: :1. le;, 01 I,\r¡¡,r:., ,y q,lJ~ C':HTIO (:l>I'l:::;c.~c;.H:nci;," cie ello se tenga
qllC amp1i."1.::: d pJ::t.zo :..:.J. ContraLj:-;i.a :ie Ir:. ()br:'l. crY1 L,.,:\:(",~)I)(:LLU.i(.:nt:o LIt:

luaYüfc::) ga.s/"()~~gcoC':',:J1cs, "EL CON1.'H.ATISTA", .rtSu.:niro_ el i)~~gudel
100 !:'b d(~ ln~; l,lH'lYOJe:;; ~i:.Lstos g\'.:~Jcl":'llc."; ~~L:(; J.l; ce: rC~.;iJUll(~::l ,,)j
Co,nt¡-<:.IU~;¡tEJde la O,bra,. ¿) la vez nl.J ~:t:! i(: n.:r:n~')(,cL"l'<:'1 pc'q:;u Jlgqi1(¡ [J(I:+ ('.~1
tiCH;PO crnT(~~)p(.,)nd.i(;:'l1.(;. a irl ÜIJ':pJi,.,,:,':..:ió¡I de P.1.CI.':-=O(:r~ St:~: ~::e,lvi,;ioB.
Por ~JD Ilh:';OJ't,(:,r 13.".;:::)n~:.Jlt;:1.C :/,/é! r-l.:r¡t;(',rir:n.í.cüL,);:, d(;1 C:()¡':('I.~'t~.-i~,.:•.1 d(' In
O!)~'~'l, ~n l,ln pJ;:u.o rn:L-.;.i.L:uo •.:1(~ CÚ1CO (O,~,) dí: ..I:-;, L.:~ ()fi\,;,'j.!;: ell 1;./ p¡-i..m{~Tr3_
upc'd.uui,dad. s":.':'8pc:nd~rá jYJ1' (J ~.)in:}:! (::;()) elía!" cnJ(;.;:Jl.I~'l.1"io ::i p,.!~::o de :Hl..S
honorarios prufesiOü",lh':~~ eh.:l UH':~~ Cj:.J.Ccor,,-'.;sponc:a:r :-:i e:.; reincidente, ,;i:C

le :'lplicru'";i, adiciot1al.!':l'le:"ltc U.r.1Hpc'n.8li;J;:l.d del CJ'::!5 ';.ti; del ,Tl)J,'HHü ele .su
corl1.raro reajustado, por c;.l.d8.dhl de n.,,:tl.'i:.l~;o,. ,

Se le oU,p1.i.car<::1 una DenaJ.idad C;'I";:), 1(;te> de sú Con i I:;.do reajl.'l:.~~::ldoj~i';E'L
C01"TRATISTA:"l ;10 iljcier:.j" kU-l d(:;:hl<,::;,:i(;.'''H:;~j () d(;:.:c~t(':ntu~,
npnrtuna:¡JlcnLe, e.n. hlG v¿"don'zacionc.':l d<~!C(;U.Ll';,I;::',r..;t:.~ dr.~ l:"l Cbra, cel"'.. J.n
[ü1::Jlid;:'J.d de C:IUC al t(;:rn¡irlil r:lr-, O'~:)r¡:1nI) c;-.;i::;.ln O rcdu;.':cl:l, el ~~uldo ~"!. fa"l\i:'
d" "EL lIUNISTERIO" .
.~-;c.le a.ptiC'.:u';~l UL1Ll ~en[).Jjdod c1r.l 1(¡.;: de: su C:)r.I:';:d.~) re;:;.jLr':;(Hdo. si "'EL
CONTRATIS~l'A" 'IX) (;o:,nunic,;cra a la Orj"~F'F; (J(:ni:~'n de. lo~; CÍr.l.r,;'J íO~?;,
di'::lS de' haber .n~cibjd() de PZL.:'tcdcJ c..:onLra ..:i.f.•t.:::,1. df: }o Ol.lT8., la ~~()ljGltud
de Recepci;-nl de Obra.
Si..": k .:tj)Jica;:'á u.na pcnalú'"iad del O.s. %J del r110:.'.to n:;'.ljl1.Dtndn di: .'~1.1

C0J":L.I"~HGcorrcspbnd.icrll:(~ rd. pc-.fÍodo rnen.~i1'1.::-t.lr pO'!" (:a.da di:.;, :::e .::tll~,¡enciG
U"¡justit1cada de. "EL CONTRA'l'lS'l'A',', le:¡ :'ll.l:':".c.:).:.:.:i;'.1 i;l.ill~:;!.incndn ('::, oiJ':";j
de tre~~ (03) di:.¡:--; conS¡;"CUll\'O:S 0 cincc: ~n5) Cti':l:; ~,lll('~'.i:1ad(.ls, Ser,,\ CC\l1f,;,:d

de R(:,::,olución de CO.nt;',üo: :Jrel,'ist.c: en el ;)TC,~';(,'lltc C,::Jll':-;'ll'n de :.:('t\':c'1r:>:;:
d.,:- Sl':'PCTVisión,

L;:) Se ¡:~pliC'~.,rj"áuna pen:;¡Jid,:::;d d:cl 0.5 ()h cid e'lOn 1.0 t.ot.:ll de .5\.1 contL'.:.:..lo
l"C'.....-ljl,.'lI:¡tado por .lo sigHientc:

h.l) Por vaJoriza.r gin ~::eihr:)c
va.lod~~¡;lrobnw udjci()713Jc~
CCJfllnJ Lada.

h .:~j Po.r no ab801vcr y
c:uajqt:.iCl" :p<..'U.tida
OJN.FE.

1:,.:3) Pur valorizar obr-as y/o elcL7,':.1,do~; IlO cj(;lTl~:Jdns. (.~..•()bl'(: _

v;;dor.iz¡jc¡o:1e.~il y P:.'Jgos (;T). CXi.:l':~;n, '.-'.:'JOt'i;~¡':l,(:i()ncr;

ad:~]a,r.ll.:-l,da;;:; u Ot.ro ;.l(;lo~ qll(;: .:tcri\'L:n C~) 'p:'{gG::.~i.('~d\':b.idos o
no (:ncuadT.'ado~~ ,--:11 1"'-1.8di:,::pn,..:ií.~ir)l:lC:.":::\;j~~~<:n~(':~,.

11,'1) Por no conlr(,,'1.:-u- cEc,.iCJ.n~mcnle ;2•.('.i('c:~r:h)u dr~ 1:.';'ubr: ..l.Y/o
¡-¡O habc;' ;'}(]l)';:>Ladu UP()r!"U.¡:"J¡::Tn'::"'\.t(: L'l:;; ;~CCj():':~,": 1':C:Cé'.;:::;I;,in.~';

j)é.'U'¿:t Ul~ (;urn::cLu ~TI-lb<:-).io; por :10 coPt.J"'.J,::,¡:1" in r;c:i'L,¡.lizHciún
(di1. .•..l"n,~~\" nO¡;ln,rw.) d'lln':..t"J,l,;c': ]a ej",::cuc.lÓL ,jt'~ Ohrt! ~'cc¡uicrc
[.);;1:',.1evii.íl"i' f1r:cú:kn.tcs y ::):'in.(L:I~"¡:'! ".;c:f!,u:--: ....¡rv~ :.;1.,Gdcl.l.:": :;).1

De la revisión de las mismas se verifica que, en el literal g) la entidad prevé "(. . .)

IIIW pellnlidnd dc! 0.5% dc! ilion/o reajlls/ndo de SI/ contm/o mrrcs/'ollliiell/c ni periodo
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Caso ArlHI.rnl: COl'poración Pel'lul1w de Ingeniería vs. Mitlisl el'io de Educación l/E 108
tcwdo Arbitral de IJeredlO

1'ri/;unal Ar/;itral:
Dr. I1llmberto Nares Arévalo (Presidente)

Dr. }uan Carlos Pinto Esco/;edo
Ik jllonjos!lim Va/divieso Cerna

J1WIlSI/(I/, por Ctldn dto de nl/sendo il/just'ficndo ¡'II o/lm de tres (0.3) ti/os cotlsecllthlos o

cinco (05) d/as a/terl'll1dos, s¡~ráGIl/SIII de resolucióJI de contrllto ( ... )"

Sin embargo, dicho supuesto de ausencia de profesionales también estaba

contemplado dentro de las bases en lo referente a las deducciones por

incumplimiento del contratista de tener a su personal el1 obra.

Por otro lado, el primer p,írrafo de! artículo 4] de la Ley establece que

"Excepcionalmente l/pre¡)io Sl/stentociÓ1! por eláreo I/sl/l/rlr' de /1/ contratociÓn, 11/ Entidad

podrá ordenar .ti pagl/r directn/llente lo ejeCllci<;1I de l're,ll/ciollcs Ildiciol/ales l'Il enso de

bieHes y servicios hasta por el lJÓl1ticinco 1'01' ciento (2.')%) de Sil 11101110, siempre al/e sealI

indispensl/bles para nlCIlnzor In HI/I/hdod del CIll/lrato. AsillriSlllO, podrá redl/cir bienes,

seruicios 11o/Jms has/a porellltisJ/w floreen/oje.", (El subrayado es agregado),

Como se aprecia, el artículo citado establece la potestad de la Entidad de,

excepcionaInlenh_~ y previa sustentación por el úrea lIsll(;uin, ordenar la reducción

1') de prestaciones de obra hasta por e! límite del veinticinco por ciento (25%) del

monto del contrato original, siempre que e!lo sea it1displ~nsabl(> para alcanzal' la

finalidad de este.

Al respecto, es importante precisar que la potestad de aprobar la ejecución de

prestaciones adicionales de obra, así COlno su n~(lllCciélll, ha sido conferidi.l i:1la ~

(''-Entidad en reconocimiento de su calidad de garante del interés pú blico en los

contratos que celebra para abastecerse de los bienes, sl-~rvicíos1I obras necesarios

para Cllll1plir con las funciones que le ha conferido la ley.

(3) Se l~lltíelldc por "n~du(ciÓIl" a la (;~jl~(ll(ióll lh~ llH'lHlr~S pn~stacj('lIH'.s il !,IS (lrigjnaJI\\(~J1tc previSl~'lS en
d cxpcdjenll~ técnico o (~llel (ontrato, con Id fin,llid,ld dl~alGlIlZ;lr l;¡ mela prevista.
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Caso IkiJLt.ral: Corporación Peruana de Ingeniería vs. Minisl.erio de I:'dllcclCió" Uf,'108
Laudo Arbitral de Derecho

'I'ribllfwl Arbitral.-
Dr. 1fumiJerw F/ores Aréva/o (Presidellte)

Dr.l"an Carlos Pillto EswiJedo
Or. luan Jasl1im Vafdivieso Cl~,.,w

Así, esta potestad responde al ejercicio de las prerrogativas especiales del Estado,

pues se enmarca dentro de lo que la doctrina denomina "cllÍ/lsulns cxor¡'ilnnles" que

caracterizan él los regÍlnenes jurídicos especClles de den~cho público -C0.1110 es el

régimen e1l' contrataciones del Estado-, en los que la Administración Pública

representa al interés general, el servicio público, y su contraparte representa al

interés privado (4).

No obstante, la potestad de la Entidad de ordenar la reducción de prestaciones de

obra dl'be ser ,'jeí'cida dentro de los límites '1m; e~tabl('"~,,el artículo 41 de la Le)é,

por lo que la Entidad no puede ordenar la reducción lit> prestaciones por más de

veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original; y tal como la Ley

establece distinción de all1b05 supuestos, el contrato y las Bases de este proceso

también establecen distinciones para la regulacion y tratamiento de ambos

supuestos: penalidades y descuentos.

A mayor abundamiento, el punto IO.Ode los Términos de Referencia de las Bases

del proceso se hace una clara distinción entre las penalidades y los descuentos, los

cuales -tienen una natunlleza distinta, pues en el pri111ercaso estan10S búsicaIllcnte

ante una medida que opera como un castigo al contratista ante un supuesto

incumplimiento, mientras que el segundo consiste m,\s bien en una reducción de

las prestaciones suponiendo que las lnisD"las se hayi.111n~(llizi.1do. Asin1is1110, los

términos ele referencia establecen para el caso de penalidades fórmulas de cúlculo,

que para el caso concreto lo establece en el numeral g) ,11 sef\alar que "se o!,limm .-,

IlIln !,ellnlidad del 0.5% de Sil colllm/o CO'Tesl"mdiell/e o/ I",rio/lo 'lIellsllo/, I"Jr Cinto día de

nllsellcin illjllsl/riendo ell o¡'m de lres (03) dios collseClllil'(ls o cillCO (OS) dios oliernodos,

sera cl1//s01 de Resolución de Contnlfof preFisl.n en el Contrn/o di' SII/wrpisióllff•

(4) DE LA [)UENTE y LI\VI\LLE, M,lllUd LI/s dlÍlIslIll/s ('.\'or/,ilfluks. (~Il: THEi\llS, [ü:visl¡l de D(~rccho
d{~lil [)ol1lificil Uniwrsidad Calólicil (Id Pl-'ní. N" :W, [)¡'¡¡:,. 7.
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Caso /lrbJtral: Corporación Peruuno de Illyellieríu VS.Millisl.eriCJ ele fcfllcll(:ió" Uf 108
¡,olido Arbitral de VerecllO

Tribunal Arbitral:
D".lIumberw Flores Arévalo (Presidente)

DI', juall Carlos Pinto Escobedo
Vr, JUCI" jashim V(llcfivieso Cer"a

Por su parte, en el caso de descuentos, el literal k) seI'wla que" Eu caso de que EL

SUPEI< VISOR ¡W cUlllpliera eu preseu/ar en 'ohra, alguuo de los pl'Oksimwles 1//0

especialistas que jigurau eu su es/ruc/unl de costos l'ropuesto, eu los tielllpos iudiendos eu

su cronograllla, se le descol1/al'li el 11101'1/0qne correspoutle a los honorarios de dicllO

pl"Ojesioual y/o especialista".

Teniendo en cuenta dicha diferencia de conceptos, y dc lo revisado durante el

proceso arbitral, 'tomando en cuenta las pruebas, aportadas por las partes y lo

expuesto en el arbitraje, este Tribunal Arbitral ha analizado que el porcentaje de

penalidades ascenderia al 8.57%, mientras que el de los descuentos sería del

21.85%; siendo ambos conceptos diferentes, y sin perjuicio de la defensa de la

Demandante respecto de la contradicción sobre los rC'feridos descuentos (aspecto

de fondo tratado en otro punto controvertido).

En ese sentido, resulta evidenl"t:.. que no existiría n17.onabilidnd por parte de la

entidad para cobrar doblelllenh;~ dichos conceptos, o para asenlejar la naturaIl~7.a

del descuento a la de penalidades, ya que como hemos demostrado en los párra.fos

precedentes, estos tienes finalidades distintas.

Siendo ello así, se verifica que NO se habría superado d 10% de penalidad que

establece la norma para la resolución contractual sin previo requerimiento del

cumplimiento de obligaciones; por ende la entidad debió seguir el procedimient

establecido en el articulo 169 reglamento el cual indíca lo siguíente:

"Artículo 169°.- Procedimiento de resolllcíón de Contrato

Si O/gIIIIII de los parles ji¡l/a al Clllllplillliell/o d,' SIlS ohlignciolles, la par/{'

perjlldicndo deberá requerirlo I'I1cdinnle cnrla Jlolnrinl¡1I1rt7 /jI/e los satis/nsa (~rr

un plazo no 1//ayor a cinco (S) días, bnjo apercihillliento de 1'''5017,<'1' el con/mto.
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Caso Armtral; Corporación Peruana de Ingeniería vs. Ministerio de Hdw:llcióIJ UE 108
I.uudo I1rlJilrol de Derecho

'I'ribU/wll1rbitral:
nI', liumberto fiores Arévalo (Presidente)

VI'. Juan Carlos Pinto l::scobedo
VI', Juan JaslJim Valdivieso Cuna

DepcJl(liendo dellll(mlo conlmcllla/ y de 1" CllIIII,lejidod, em'ergnr/lIm o pero en

ninglÍn coso mayor a (1lIince (15) días, plazo ('sle Ú/lillIO I)lIe se olorgnni
,

necesnrinmellle en el CI1so de ,,/¡ms. Si /lencido dic:/IO pinzo el iJlclllllplimiC11/o

contil1lío, lo por/e peljlldiClIda podrá reso{¡",,. I'! "oJI/mlo en jimllo 10101 o

parcial, COIIIIII//Cl11ulo mediante carla no/ario/ /0 decisión de reSO/l'cr el

conlmlo. No serIÍ necesnrio ejec/llor I/n re'llIerimiell/o pr<'1'io CIIII/U!O In

resoll/ció>l del conlmlo se de/¡o a la oCllllllllacitÍlI dI'! mOIl/o IIlIíxillIO de

penalidad por IllOm, o p"r "Ims ¡'elllllid"d,'" " Cl/al/l.lo.lo sillloción de

ir¡Cll1l1jJ¡imiento no pueda ser re()"rtid¡l. Eu lJsfl~ el/SO, hl1s(-orrí COJ'llHlriCOI' al-.
colllmlisla lIIedianle cllrlo IlOllIrill/ln decisiún de reso{¡'a el ClJIIlmlo. (. ..r.

Sin embargo, de lo indicado por ambns partes durante c'l proceso, queda claro que

la f~ntidad no siguió el procedinliento esttlblecido si no l.IUP, ,1 entender de ésta, el

contratista habría acumulado el monto m,íximo de penalidades (ello al sumar las

penalidades más los descuentos realizados) por lo que no era "necesario" apercibir

al contratista para el cumplimiento de sus obligaciones.

Por lo tanto, luego del muí lisis respectivo, este tribunal arbitral opina que la

resolución de contrato de supervisiÓn deviene en nula, toda V(~Z que se sustentÓ en

una causal inexistente por no superarse ellílnite nUlxÍlno de penalidades indicado

en el numeral 2 del articulo 168 del Reglamento, así como no cumplir con el

procedimiento previsto para resolver el contrato en caso de' incumplimiento de

obligaciones.

Segunda Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no que el Tribunnl declnl'e In inexistencia de

penalidndes y/o descuentos deducidos por la Entidad, en In ejecución del

contrato de supervisión.
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Caso Arbjtral: Corporacióll }JenlOllu de Ingeniería vs. Ministerio ele Hdllco£.'Íón UE 10lJ
Laudo Ilr/)itral de [)erecJw

Tribu1lal Arbitral:
Dr. Jlumberto Flores Arévlllo (President.e)

Vr. }IIUII Carlus Pililo Escobedo
O".}ucl1l}ashim Valdivieso Cerna

En relación con la citada pretensión de la demanda, la DEMANDANTE expone a

este colegiado que la ENTIDAD, media;1te Carta Notarial Nro. 085-2014-

MINEDU/SG-OGA sustentada en el Informe Nro. 308-2013-MlNEDU/VMGl-

OINFE-USOM-AAO, le comunice, que no estarían cumpliendo con tener presente

la plantilla de profesionales propuestos; supuesto que configura un

incumplimiento contractual.

Sin embargo, advierte que el citado Informe f\jro. 308-2013-lYIlNEDU/VIYIGI-

OINFE-USOM-AAO contiene como sustento principal de sus observaciones y

advertencias, un Informe Nro. 002-2013-INSP-MSG/GUE-MMV emitido por el

Lic. Juan Taco, este en calidad de Director de la Institución Educativa objeto de la

prestación del servicio con el siguiente tenor:

"( .. .) Pam in(ol'lnnr!e sobre In IlIbol' C1lcolI/('ml",la como es lo asistencio del eqnipo

de 5nperoisión de In o/'m de lo njaencia, lo qne pn""o n,itel'al' q"e es In no es

palÍllenlL' de ocnado ni ptTsOIwll,,'opncs/o (. .. )"

En ese sentido, la DEMANDANTE argumenta que ele 'lCul'rdo al Contrato suscrito

con el MINEDU, y conforme a todos los documentos qut' forman parle ele este,

(Bases, Expediente, Terminas de Referencia, Propuesta, ete.) las partes del contrato

se encuentran claramente establecidas, por lo que los informes emitidos por

terceros ajenos al contrato no pueden ser vinculantes para las partes contractuales; "

menos aun trat,\ndose de personal no calificado (ni legitimado por las partes) pan

ejercer dichas labares.

Asimismo, indica que "los iuformes que emita la Direcciól/ del Cel//ro EdllcatiVO

carece de carácter oficial, na pudieudo COl/stitllir pme/JIl iJl(lnl)itaúle, que pueda

Ilcreditar Íllcumplimiellto de mi represelltada".
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Caso ~rbitral: Corporación Peruana de Ingenieria vs. Ministerio de Educación VE 108

Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Dr. HumiJerto Flores Arévalo (Presidente)

DI', }1I(1n Carlos Pinto L::scobedo
Dr. jmlll jashim Valdivieso Cerna

Al respecto debe tenerse presente, tal como sei'\ala el DEMAN DANTE, que de

conformidad con lo establecido en el Arl.' 193 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado "( ... ) La Elltidad coutrolará los trabajos efectllados por

el contratista a través de 1/11 illspector o del supervisor, seglÍlI corresponda, quien

será el respollsable de velar directa y perrnallelltemellte por la correcta ejeCllciólI

de la obra 1J del c/llllplillliellto del colltrato (...r, no teniendo correlato con el

accionar de la Entidad al sustentarse en informes de personas que I~(:pertenecen al

MINEDU y que tampoco ostentan la calidad de"inspectores/supervisores.

Como últimos aspectos indica el DEMANDANTE que la supervisión no ha

incumplido en ningún momento con sus obligaciones contractuales,

visualizándose un avance al 85.10% del monto de Contrato de Obra, no siendo

objeto de retraso por'causas itnputables al supervisor; 111i.ÍS aun, no resulta correcta

la imputación de ausencia del plantel de profesionales, ya que mediante Cartas e

Informes que presenta como medios de prueba, demuestra la participación de los

profesionales que ofreció en su plantel en las laboi-es pMa las que (ueron ofrecidos:

Carta Nro. 0778-2013-CORPEl/ JS del 03.12.20'13

I;,fonne Nro. 009-20'13-PROA-CORPEl/SEEIE

Informe Nro. OJO-2013-PROA-CORPEI/SEEIE

Informe Nro. 0J]-2013-PROA-CORPEI/SEEJE

Carta Nro. 069-2013-CORPEl/ JS del 22.11.2013

Informe de Obra Nro. 007-2013-PROA-CORPEI/SEElE

Informe Nro. 005-2013-N13VO/EA/SO

Carta Nro. 068-2013-CORPEI/JS del 22.11.2013

Informe Nro. 008-20B-PROA-CORPEI/SEEIE

Informe Nro. 003-2013-PROA-CORPEI/SEEIE

Carta Nro. 062-20B-CORPEI/JS del 04.11.20B
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Asimismo, puntualiza indicando que la prueba del", ser entendida como" todo

dOCl/lIlellto que sirve para acreditar hechos sill importar la calidad del slljeto 'lile

la haya emitido", culminando su posición afirmando que el Ing. Alfredo

Marmolejo Cucho, Jefe' de Supervisión de la Obra no se habría constituido en la

Obra de [o1'111íJ pennanente en la tnedida que habría l~jl:'rcid() l~Jcargo de Jefe ti o/r
o
--,,-,

Supervisión de la Obra de la Enlpresa Consorcio Progreso, para la obn

\n

Caso AriJitral: Corporación Perua1la de ¡f1geflieríll VS.Ministerio de Educación VE 108
Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Dr. lJumberto Hares Aréva/o (Presidel/te)

Dt',/uan Cados Pililo Escobedo
DI'.llIan lashim Va/divieso Cema

Jnforme Nro. 004-20B-PROA-CORPEI/SEEIE

Carta Nro. 057-2013-CORPEI/ JS de131.1 0.2013

Informe Nro. 005-2013-PROA-CORPEÍ/SEEIE

Indicando adem¡ís que los referidos informes, asi como todos los demás

presentados durante la ejecución contractual han sido elaborados y trabajados en

campo por los profesionales especialistas en cada materia, los mismos que se

ajuntan de acuerdo n un cronogralna de p()rticipación, l:~nla cual SP'plH~de ilpn:'ciar

las fechas en las que debe asistir cada uno de ellp, no siendo su participación de

f01'111apennanente en la obra.

Al respecto, se ha evaluado los argumentos de la Entidad, relacionados con su

posición referida a que, si bien el Director de la Institución Educativa no ha

suscrito el Contrato, dicha persona tiene "INTERES LEGITIMO EN EL

CONTRATO" en su calidad de usuario final, por lo que toda documentación o

c0l11unicación que dicha persona haya rell1itido, se ha dado confonne él la

objetividad en su calidad de Director que ostenta.

"Mejoramiento y Ampliación d" la lE 40284 Pedro Pautet Mostajo en el nivel

secundario del Centro Poblado San Juan el alto, en el distrito de Majes - Cayoma -

Arequipa, incumpliendo así sus obligaciones c'SenCi¡lJes)' de' igU;ll modo, diversas

Opiniones del OSCE y criterios establecidos por dicho ente rector.
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Caso Ár,pitral: Corporación Peruanil de Ingelliería VS,Ministerio de Educación lJE 108
/,audo Arl)it.ral de [Jerec11O

Tribunal ArlJitml:
VI', lIumberlo Flores Arévál0 (Presidellte)

Vr, JUOIl Carlos Pinto EscolJedo
/Jr, Juan Jasllim Valdivieso Cerna

De lo expuesto por las partes, este Tribunal Arbitral considem pertinente indicnr

que ha tOlnado en considerac.ión lo desarrollado en sus escritos y las pruebas
,>

presentadas, así conlO Jo expuesto por las partes en sus in(onncs orales, t0111ando

como válida In posición amparada en derecho relacionada con la identidad de las

partes contractuales y la facultad qlll' SOLO ellas pueden otorgM a terceros no

acreditados por el Conlr,lto, las Bases o cualquier 011'0 documento que haya

formado parte del proceso de selección. De esta forma, se han advertido diversos

informes que poseen el siguiente tenor, los mismos que no podrian ser

reconocidos como pasibles d., opunerse al DEMAN!?ANTE COIllO incumplimiento

de obligaciones por carecer dicha persona de legitimidad y/o facultad para emitir

pronunciamiento o comunicación vinculante al contrato y las obligaciones de las

partes:

InJilrl/1l' Nro. 01-2()'J3 lE 0309187-CN.rO-DGUE"/'dMV" de feclln

15.05.2()'J3 qne indien qne U( ... ) de lo verifiCl/do y constlltado debo inforlllllr

qnc dnrante e/lIles de lila yo de 21J.13solo estnvo trablljllndo e/ I/Ig. Alfredo

MaY1nolejo Cncilo ( ... )"

-llIfonne Nro. 03-20131.1:. 0309187-CN.FO-DCUE"MMV" dcJi,clln 02.06.2013

qne indien que "( ... ) de lo verificado y coustatado del)o infomlar que dnrante

elllles de lI1ayo de 20.13 solo estuvo trabajando el Ing. Alfredo MaY1l1olejo

CuellO yno el equipo colllpleto propuesto 1'11su o/el'ta téCJIica ( ... )"

- In/unne Nro. 02-2013 lE 0309187-CN.rO-DCUE"M/VIV" de/echI114.06.20'I3

que indiCtl 'lile "( ... ) de lo venjicado y cullstatado dclJO il//ormar que alllnic~"

que se le el/Cllel/tra laboral/do en la referidll obra .cs el ll/g. Alfred "\

Mal'molejo Cl/cho, acompallado dc (02) Bachilleres ( ... )"

- III/¡mue Nro. 308-2OJ.3-NI/¡\jEIJU-OINIT-USUM-AAI-( def<'dlll nn20'13 e

CHI/lse/¡I//I/ que "( ... ) 1'11atellciól/ al dOCumellto de la rcferel/cia, mediaule el

Cl/al el director de I 1.£ Marial/o Melgar 11/al/ifiesta que persiste la ausellcia
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Caso ilr,4Jitrll/: t.'orpomeiáll Peruana de Ingeniería vs. Minisw,.;o de Educación UE 1011
Laudo Arbitral de J)eredlO

Tribunal Arbitral:
01'. IIl1mberto Flores ArévCl/o (Presidente)

Dr. Juan Carlos Pinto Escobedo
DI".jllan jushim Va/divieso Cerno

de parte de los pl'Ofesionales propuestos en el Equipo de Supervisión cuyo

illforllle es C01110 sigue (... )"

En electo, toda vez que el presente arbitraje es uno de derecho, ('S te' colegiado no

puede élpartarse de las hH~JÜPS de las obligaciones de las partes, y los acuerdos

adoptados por ambas durante la etapa de selección, suscripción de contrato y

ejecuci6n contractual, no pudiendo admitir aquella posición en la cual un tercero

ajeno al contrato, que no posee conocinlientos técnicos o capacitación adecuada,

pueda enlitir infonnes o conulnicaciones que pued~ul oponerse a la Denlandante

para la determinaci6n de incumplimientos, penalidades y/o descuentos.

Ello, en la medida que una posición distinta solo llevaria a tergiversar la finalidad

del contrato y la vol~ntad de las partes, facultando abiertamente y sin restricciones

las opiniones de cualquier tercero, para cualquier aspecto, rompiendo no solo el

equilibrio contractual de las partes sino también, desconociendo la designación de

la calidad de un inspector y/o supervisor pal:a elllitir opiniones lecnicas. Esta

posición se encuentra recogida en el Reglamento de la Ley de Contrataciones, por

cuanto no resulta amparable en derecho, una posición qlle se aparte de dicha liÍlea.

Asimismo, la supuesta ausencia del Ing. Alfredo Marmolejo Cucho, Jefe (le

Supervisión de la Obra, no se habría probado correct-alnente en la lnedida que no

se han presentado pruebas que evidencien alguna labor o presencia física que sC'

superponga con el periodo de tiempo que debía dediGule a la Obra que es materia

del presente arbitraje. En efecto, tal como se expuso el1 la Audíencia de Informe.

Orales, dicho profesional pudo haber sido ofrecido como parl(' de un pldl1le

técnico en otras obras de distintas partes del Perú; sin clnbargo, ello no prueba que

dicho profesional se haya apartado de sus funciones y obligaciones.
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Caso Ar,pitral: Corporación Peruana de Ingeniería VS.Ministeriu de Hc!ltcación VE 108
I.audo Arbitral de Dmw.:1JO

Tribuna/ Ar/)ilm/:
01', 1fumiJl!t"W Flores Arévu/o (Prcsideflle)

O,., JlIlltl Carlos Pinto Esc:ubedu
Dr. Juan jashim Va/divieso Cerllll

De hecho, no se advierte un dOCllInento que prOdUZGl certeza del iJlcu111plitniento

de funciones o duplicidad de presencia en dos obras.

Por lo expuesto, en la medida que las penalidades)' descuentos se encuentran

sustentadas en infornles técnicos que él su vez se suslentnn en c0l11unicaciones e

informes de terceros ajenos al contrato de supervisión; )' en la nwcliclaque no se ha

acreditado qUl' el Ing. Alfredo .Marmolejo Cucho haya incumplido sus

obligaciones contractuales, este colegiado en la medida que se encüentra frente a

un arbitrnje de derecho, no puede desconocer la -apl.icación (h~Id nOJ'Inativa legal

pertinente, y encuentra fundada la pretensión de la DEMANDANTE

Tercera Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene al Ministerio de

Educación el pago pendiente de las valoraciones 10, 11 Y12 con los intereses de

Ley, las mismas que corresponden a los servicios que han sido prestados por el

Contratista antes de la resolución del contrato.

Cuarta Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene al Ministerio de

Educación el pago de una indemnización por lucro cesante,

asciende a la suma de S¡' 164,203.39 (Ciento sesenta y cuatro mil dosciento

39/100 Nuevos Soles).

Primera Pretensión Principal de Ampliación de Demanda
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Caso A,tiJilrul: Corporación PenwtllJ de Ingeniería vs. Ministerio de Ee/Ileudón VE 108
Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Or./Iumbert'o Flores Arévalo (Presidellte)

Or. }ual/ Carlos PiuLo t'sco/Jedo
Or,/u(l1I jus/úm Va/divieso Cerna

Determinar si corresponde o no que el Tribunal tenga por presentada y

aprobada y sin penalidades, así como también ordene el pago de la liq uidación

presentada con fecha 28 de Febrero mediante Carta N° 57-2014-CORPElfRl.

Toda vez que las pretensiones tercera y Cl1,uta de la delllnnda se encuentran

relacionadas con la primera pretensión principal de la <lmpliación de demanda,

resulta necesario analizarlas de forma conjunta. Ello, con la medida que se ha

advertido que los montos solicitados en las pretensiones sd\álas. se encuentran

indicados como parlt' de la liquidación presentad.a por el Supervisor a la Entidad,

la misma que solicita sea aprobada.

Valorizaciones

En primer lugar, debe indicarse que, de conformidad con el numeral 53 del Anexo

Único del ]{eglamento, "Anexo de Definiciones", la vaJorización "Es /1/

cunntificnóún eco/lól'Ilicn de l/.11nl'nuce físico en la ejecución de lu ni/n7, realizl1dn en /In

periodo dete1'luillndo." Asimismo, el primer pClrrafo del artículo 197 del Reglamento

establece que las valorizaciones tienen el carácter de 11 {lagos n el/CHtn".

Adicionalmente, en los p,írrafos segundo (5) y té'I'Ct'I'O(h) del ¡¡['ticulo 197 del

Regldlllcllto, se establece la ll1etodología que debe elllplt~(lrs(-~p.:Ha (~lélhorar ()

fonllular la~ valorizaciones, dependiendo del sisll~nla de contratación ll1edianle el

cual se ejecuta la obra, precios unitarios o suma alzada, según corresponda.

(5) "£11 el CI1S0de lns ohms cOl/lmtllrlos bl/jo el sistemil de ¡lft.'t"ios l/ni/lirios, Ins ¡J¡lIorizllcioi/cs se )ónl/lllllníll 1:/1
(¡lIIáóJI de ÚJS II/etrados t1CCI//lld05 COII los prcá(ls IlIlitl1rios oJÍ'rlrldos, ll;,:n:Slllltlo seIJllmd{llIlcl//C los 111011/0.
proporcioll(J!cs dl~ gl/stos gl'l/{::mlcs y u/ilidad (!fi'r/Ildos por el nml mlis/l1: 11 es/( 11/011/0 s1.'1181"l'gnní, ¡fe ser l'

OISO, c!¡70ru'!I/l/ic cnrrcs]1ol/(jiclI/c IIf /!l/PIII'Sto Gwcml o/ns VI'lIlu:>,"

(6) "£1/ el CI1S0 de Ins o/Ims cOI//mtmllls /Jajo el SiS/CIIIII 1I S/ll/Ii/ 11121111(/. dllTl/lltl' 11I C;t.'t'IIÓ(ÍJ'I de /0 ohm, }(/S

mlori:::.acioll1.'s se f(Jl"lllItll/l'líl/ el/ /iJilc/ÓI/ tic /ps II/{'/mdos 1.'Í{.'(lItlldos ['/UI/mlllr/o:, 1:011 10$ ¡1n,'(Í(lS II/Ii/anos dd
vll/or rr}i'r1.'l/ólIl. 'I/greglll/rlo sc¡¡¡inll/lIllwlI/l' los lI/{l/ltOS IlmiJon:iol/lI/r.'s di' gd:;/M gl.'lIl'/,{11cs !J utilidad del vl1lor
l'(:fáclICil1!, El SIl/J/otU/ m;¡ o/I/enido SI' 1lIlJlfi}llimrtÍ ¡'or l'I. ji/dor de rl.'iwiólI, fi/loiln¡{o hflsfn lo qllilllll n/m
dedlllll/; 1/ este 11/0/110 se l/grcganÍ- dI.' scr {'I (liSO, r:I II(!n'I~'llojl.' (OITCSIJOllrlielltl' 111¡lIIjll/l'S/O COlCrnl tJ Il/s
Ven/lis."
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Caso Arbitral: Corporación Peruana de I"geniería v.••..Ministerio (le HellI(:adlÍn l/E 108
Laudo Arbitral de Verec:/w

Tribunal Arbitral:
Dr. lIumberto Flores Arévalo (Presidente)

Dr, luan Carfos Pinto Escobedo
Dr. ¡mm jasJiim Va/divieso Cerna

Asimismo, el cuarto párrafo del referido articulo precisil que mi,~ntras que en las

obras contratadas a precios unitarios se valoriza hasta el total de los metrados (7),
renlUlente ejecutados, en las obras ejecutadas a SUnl(l alzada se valoriza hasta el

total de los metrados del presupuesto de obra.

Finalmente, del primer y antepenúltimo párrafo del artículo!97 del Reglamento,

se desprende que corresponde al contratista y al supervisor o inspector, de forma

conjunta, formular y valorizar los metrados de .obra ejecutados.

Ahora bíen, en el primer y penúltimo párrilfo del articulo 197 del Reglamento, se

establecen las disposiciones sobre los plazos para la formulación, aprobación y

pago de las valorizaciones de obra, disposiciones qw' resultan ilplicables

independientementq del sistema de contratación bajo el cual se ejecuta la obra.

Así, el primer párrafo de articulo 197 establece que las valorizaciOJws son

"elafmradas el Último día de mda período I're1'is/o en los l3ases"; por su parte, el

penúltimo púrrafo del referido articulo establece que" U 1,llIzo IlIlÍxlmo de al'ro{¡acióll

por el illspeclor o el slIpen'isor de las ¡'1I1orizllcilmes y Sil renlÍsióll a la En/idad "¡",m

períodos mensl/ales es de cinco (S) días, col/tadas a I'ar/II. del primer día hri{¡il del mes

sigllien te al de la va/orizaciÓn respectiva, y serlÍ cancelada por la El/tidad en (echa l/O

pos/erioral Último día de ta/mes. Cl/ll1ulo las 1'I110rizaciones se refiemn a períodos distil//os

n los previstos en este párrafo, las Bnses esfnbleceníl1 el /rnl.flJJlie/llo correspondiente de

acuerdo con lo dispuesto en el preseJlte flrt{clllo,1I

De las disposiciones citadas, se advierte que las valorizélciones deben ser

elaboradas o formuladas el último día de cada periodo previsto en las Bases, el

que puede ser un periodo mensual o un periodo distinto.

(7) [)(' aClu'rd() ((111 d llllllH'l'nl .'."J lIt'l Anexo ÚniCl) lid Rvgl'lllh'llll), '":\11VX() Ik J) •...fiJlil~i()Ill'S", "Me/mdo;
( .. ,) Es el t'rill:/I/o 0/11 mlllltU'inlciáll pOI' Jlf/l'lídl/~ d(' /11 Ullllidud 11('0/11"111/l:Ic(lfIiII'."
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Ahora bien, cuando en las Bases se ha previsto que las valorizClciones se realizarán
,

por periodos nll:~nsuales, debe tení:~rse en consideración la regla para el CÓl11puto

de plazos establecida en el numeral 2) del artículo 183 del CÓdígo Cívil(81: "El plazo

se/lolndo "01' Ineses se ClJIIJ"le eu el UIl'Sdd ¡¡e/zci/uieulo 1/ en el dia de ésle corres(JolliJienle

n In fi?clw del lIJes inicial. Si eu el lIIes de l'encilllien/o jalla tal día. el pinzo se ClIlllple el

úlliJ)1O día de dicha ules"; asi como la establecida en el lHll]"'r'll 4) del mismo

artículo: "EII,lnza excluye d día Ílúcinl e iucluye d día del ¡'eucilllienlo."'(EI subrayado

es agregado). De esta 111anera, para efectos de reali?-ar las valorizaciones, el inicio y

fin de cada periodo mensual debe computarse conforme il lilS reglas previstils en

los numemles 2) y 4) del ilrtículo '183 del CÓdigo CiviL

Asimismo, una vez formuladil la villorización de un p(~riodo mensual, el inspector

o supervisor debe aprobarlil y remilirlil a lil Entidad, dentro de los cinco (5)

primeros dias hábiles del siguiente periodo mensual, correspondiendo a la

Entidad cancelar dicha valorizaciÓn hilsta el último día de este periodo mensuill,

pues, de lo contrario, se genl:~rélría la obligación de reconocer intereses legales al

contratistil, según lo dispuesto en el último pálTilfo ("1 del artículo 197 del

Reglamento.

Adicionahnente, debe sei"ialarse que, de confornlidad con lo est£1blecido en el

\

\JJ
(8)

(9)

De CO!1{oflllid¡HI COII d arl'ículo 15'1dl!1 RQglallH~lll(l:

"Artículo l[jl.~ Cówputo dl' los p/IIZOS

DI/mllle /11 viw?lIi'j(/ dd con/mIo lo:; nll/:ws SI: COllljJlIll1}"¡jll CII d¡II.~ w/elll/llrio i~.r((:J1f(lI'!II(ls (liSOS el/los que {
f~CgItIIlICII[O illdir¡ue lo contrario.
El p/tlZO d¡: ejl!wciáll con/fac!/ull Si' (011111111(1 1'11 dios m/n/dI/río d(';;d¡~ (,'1 ¡f,íJ :;iglll'clll(' de 11/ SIIsl.Tipo6/1 ¡fe

eOIl/mlo (} desde e/ dfo úglliellic de nl/l/JIUrs!' /1/5 ((llldiriUlln; csll/N('ciilus ('11 II/s Hoses. EII el 1:11,,0 di
(olllmlllClolles liI.'IJi,'cci(JlIlldIlS /l/ediol/te 01'111:11dI' (OJlIPI"II (1 de sL'I"uin'o, el ¡ill/:u de I in:/IO'O¡¡ se fOIl/Pl/tl/ iln;ill' el
d/n síg/lil'lIlr' de !'cóNdll.

EII I/I/I/JOS (riSOS se opfimni s/lplt:/oril/llII'1I11' /o.Ji!£I'I/I's/r /.'01' los 1.lF1¡"¡1!llJJ._JJ.r;~__y "18<1 lid CÓdi?o Ch'I'!," (El
sllbrilyildo l:Sagreg<ldo).
"ti ¡¡tlrtir del N:nclI//icIIIO del plllzo L'SfllblcCldo pI/m el }JI/go de ('sIIlS Pl1lof/zl/rioIlI'S, lJOr mzol/es i/l/j/lllOMes (/ la
E!Jlidad, .eI (OIl/I"II(is/1I lendni derc(/¡o 1/1 recol/ocl¡¡¡iento de los illlcn:,';es Icgl/{ts, ti£' (o/(fonllidad (011 los
arf{w!os '1244, '1245 Y 7246 del Código Civil. FI/m el /'I/go de los illferescs Se',fól"JlI/-Ill/ni 11111/ ValorizadólI de
Intereses y se eji?t:illlll"rí (,llltls tla/arizneivlles siguiellles,"
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primer párrafo del artículo 199 del Reglamento, las discrepancias que surjan

respecto de la formulación, aprobación o valorización de los metrados, se

resolverán con ocasión de la liquidación del contrato, sin perjuicio del cobro de la

parte no controvertida.

Asimismo, formulada la valorización de un periodo mensual, el inspector o

supervisor debe aprobarla y remitirla a la Entidad, dentro de los cinco (5)

primeros días hábiles del siguiente periodo mensual, correspólldiendo a la

Entidad cancelar'dicha valorización hasta el último ,día de esle periodo mensual,

pues, de lo contrario, se generaría la obligación de reconocer intereses legales al

contratista, según lo dispuesto en el último párrafo (lU) del Mtículo 197 del

Reglamento,

En el caso de autos, LA CONTRATISTA sei'lala que, mediantl' Carta N° 383-2013-

CORPEI-2013-RL, de fecha 05.'12,2013, le hicieron llegar '1 LA ENTIDAD la

valorización N° 10 correspondiente al mes de novü"lllbre 2013 a fin que la

denlandada proceda di pago integro de la miSI1Ul; al n;~speclo, cabe indicor que

mediante escrito de contestación de demanda (numeral 3.59) la entidad reconoce

que a la fecha está pendiente el pago de la valorización antes mencionada,

indicando lo siguiente:

"Respecto de la VALORIZACIÓN N° JO, 'lile corresl'olliie "",

no"iembre del 2013, y jile presentada COJiCarta N° 383-20.13-COI<PEI-20'l _

I~L el OS.J2.2013, In misl/la q/le se ellwelltm ('// estado de triÍlliite tnl CiJIIIOs

(10) "A pnrlir del (1I.'IIrinlÍe/lto del plazo es/nh/c:rido /l1/1'Il i'l jJ(lgo de es/as {,lIloI"IZIIt'ÚIIII:S, lJM I'I1ZOIlt'S ¡/l/pl//I/Mes 1/ /11
Enlidluf, el colltmtisll1 tCl/(fni derecho 111 recollocilJlien/o de los ill/aeses legllh:~, de cOII/vnllidw/ COII los
I/r//mlos 1244. 1245 Y 1246 cid Código Civil. Pal'l1 el Jillgo de los ill/(,'f{:scs ;0('.!rlmlllll1ní ///111 VlllorizilciólI dI'
Inlcreses!! SI' 1:/i.:c!IIIII"Ii elllas I'Il/orizo(ÍorlcS sigllimlcs."
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puede advertir de in cOlllunicflcián relJlitido al sl/]1crl'isor mediante Oficio N°

0750-2014-MINEDU/VMCI-OINFE". (El subrayado es nuestro)

Al respecto, queda acreditado que a la f",cha está pendiente el pago de la

valorización N° 11, el mismo que debe ser reconocido por el MINEDU,

Asimismo, mediante Carta N° 391-20]3-CORPEI-RL, la demandante presenta la

valorización N° 11 correspondiente al mes de diciembre 2013 la'misma que, al

igual que la anterior no ha sido pagada, todo ello antes de la resolución

contractual efectuada pOI' la entidad; no obstante ello, ele la revisión del expediente

se verifica que la entidad habria otorgado la (onformidad p<Ha proceder al pago

de la mencionada valorización, pero que ésta no ha sido pagada debido a la falta

del comprobante de pago, el cual está a cargo de la cont'ratista,

En ese sentido, a fin de proceder al pago solicitado la contr¡ltista deber¡í cumplir

con la presentación del documento faltante en la valorización N° 11, en tanto que

este ya habría sido aprobado por el MINEDU; sin embargo, al haber ocurrido la

resolución contractual, y encontrarse en controversia el requerimiento de pago,

e~.tedeberá ser ordenado por este Tribunal Arbitral.

Respecto de la valorización N° 12 presentada mediante Carta N,o48-2014-CORPEI-

RL, la contratista indica que la misma fue devuelta por 111 entidad por no contener

el informe mensual requerido; en ese sentido, nwdiante Oficio N° 0578-2014- .~

!VIINEDU/VMGI-OINFE, la Jefatura de OINFE solicita la presentación del inform

final de supervisión, así C01110e,1 {lcervo docun1entario y la entrega dl:~cargo al Ing.

Aelolfo Celso Alvarez Osco; procediéndose a la entrega ck lo solicitado,

Que, en el desarrollo del presente proceso la entidad no ha cuestionado la

existencia de las valorizaciones Nros. lO, 11 Y12, habiendo objetado solo la falta de
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algunos docu111enlos subsanables; sin elnbargo, dichos requcrinlientos de pae-0

resu ltaron posteriores al acto resolu tivo, recayendo en la competencia de este
,

Tribunal la determinación del pago. En efecto, tal como indica la Demandada en

su escrito de Contestación de Demanda d,' f,xha 04.09.2014, el MINEDU seI1ala:

"3.59 I~especto 11111VALORIZAClON NJ~O.1U (.. .) lo /l/is/l/o se enCllentrll en

eslll/lo de tmnrite, tol COIlIO se II/Iede IIdllertir de lo co/l/nlri",ción re/l/itido 01

s/lpe17lisor medionte Oficio Nro. 0750-2OJ4-MINEDU/VlvIG/-OINFE.

3.60 CO/1 r"loción o lo VALORIZAClON NRQ.n (. . .) 111"<'51'1110/0co/ljorllridlld de

/1/ Entidod 1'01'0 proceder 0111tl¡;0 de! Seri'IClOn de s/lpenlisión.

3.61 si/1 e/l/borgo, (. .. ) CAI<ECE DE COMPIWI3ANTE DE PAGO f .. .)

3.64 Finlllmente e/1 lo col/cerniente 11 lo VALOI<iZ/lClON NRCJ.12 presentodo

(. .. ) no podio ser tm/l/itlldll debido 11 q/le 110 se irn/I/o pre','nlodo /1/1 doc/l1IIento

IJlisico pnm neÍ"editor e! pllgO, el c/lol es el In«)/"/lIe Mens/lol, .'1 corgo de In

l'fdoriznción /l/ellsllll/ (. . .)

Debe lenerse en cuenta que de las diferentes pruebas presentadas, asi como lo

expuesto por las partes en sus diferentes escritos, asi como en sus alegatos y

exposiciones orales, la Denlnndada no ha cuestionado la realización del servicio de

supervisión, o cuestionado las referidas valorizaciones en 1,1s obligaciones

cumplidas por el Supervisor, por lo que correspond(' dispoll"r el pago de estas

valorizaciones; puesto que se verifica qtll:~ L:ls 1l1isIllns corresponden a labores

ejecutadas, dentro del plazo establecido en el contrato, que no han sido observadas

sino ÚniG1111enteen lo refl~rentea la forula.

Sin perjuicio de lo indicado, resulta pertinente añadir que los 1l1ontos señalados

en las referidas valorizaciones han sido, conjuntamente con la pretensión

relacionada con el Lucro Cesante, contenido de la Liquidaci(ll1 presentada por la

elllpreSa Delllandante él la Entidad, por lo que la presenh~ prr~tellsión guarda
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relación directa con la primera pretensión principal cOlltenidil en la Ampliación de

Demanda que es materia del presente acápite en posterior análisis.,

Lucro Cesante

En relación con la tercera pretensión que versC1 sobre el lucro cesante, sostiene el

demandante en su escrito de demanda que la SUput~sta ileg"ll resolución del

contrato practicada por la entidad le habria ocasioni1lio un'l pérdida económica

ascendente a SI- 164,203.39, argumentando entre(.)trps aspectos que de acuerdo al

sistenul de contratación de SlIlna alzada, establecido en el conln:1to, la propuesta

económica realizada por dicha empresa cuando ostentaba la Ci1lidad de postor, fue

realizada por un monto fijo y por un determinado plazo de ejecución. Ello

conlleva al hecho d,! la previsión económica calculada pOI' el tiempo de trabi1jo

invertido no recuperado ni ganada; plazo que habria sido interrumpido

abruptamente por la resolución contractual efecl1.wda, y que le habría retenido

ilegalmente los montos de las Cartas Fianzas.

AsiInisl110, indica que el lucro cesante hace referencia éll lucro o ganancia que una

persona deja de percibir (calificada como un tipo de dalla) como consecuencia de

un acto ilegal (realizado con culpa o dolo). En ese sentido, idenlificado el tipo de

acto ilegal realizado por la Entidad (hecho generador el daño) ipdica que, según el

Art. 1321 del Código Civil, queda sujeto a la indemnización de daJlos y perjuicios

quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve; siendo

el resarcinliento por la inejecución de obligaciones (o por su cUI11plinliento parcial

tardío o defectuoso) uno que cClluprende tanto el dai10 enlcrgente COll10el luer

cesante.

Por su parte, la Entidad demandada en su esnito de conteslación sostiene que la

resolución contraclual efectuada fue dada conforme '1 lus normas que regulan las ,.
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contrataciones públicas, ratificándose en sus élrgU1l1CIltos reli;lcionados con que el

Supervisor ha superado el 10% del monto contrilctual en penalidades, no siendo

amparable la pretensión relacionada con el l~,cro cesante, ya que la resolución de

pleno derecho resulto legitima.

En efecto, indiciln que "UII efecto directo de la resoluciólI del coutrato es la

paralizaciólI i1l111ediatade la ejeCllción de las prestaciolles, por lo que al 110haber

IlIás prestacióll por parte de supervisor, tampoco le correspoude el pago de lo que

hubiese percibido de 110 haber Cl/1l1plido cpu sus olJlig{/ciol1es". Dicho

razonamiento, si bien es mencionado de formil independiente al análisis de la

responsabilidad civil contractual, el MlNEDU mantiene como argumento de

fondo la supuesta legillidild de lil resolución contractual realizada por ellos,

citando las normilS del código civil e indicando únicamente que lo demandante no

habriil probado los daí'\os sufridos ni los elementos de la de la responsabilidad

civil en general.

Al respecto debenl0s indicar que el tenld de In valorizacit)Jl de los dailos resultn en

extremo importante, sobre todo porque es a través de las indemnizaciones que el

Derecho trata de suplir aquellas deficiencias en lo que respecta al cumplimiento de

las obligaciones contraídas y resarcir a los pe1ludicados, de manera tilI que no se

quebranten principios básicos de equidad y justiciil.

Antes de realizar un iln,\lisis respecto al presente punto controvertido, debemos

tener presente ante qué tipo de responsabilidad nos encontramos en el presente

arbitraje. Así, la doctrina establece que existen dos tipos de responsabilidad:

responsabilidad contractual y la responsabilidad extracontractual.

La Responsabilidad es, tal como lo establece el doctor Juan Espinoza Espinozil,

"una técnica de tutela (civil) de los derechos (u otrils situaciones juridicas) que
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tiene por finalidad imponer al responsable (no necesariamente el autor) la

obligación de reparar los daIlos que éste ha ocasionado (11)".

De otro lado, en la doctrina se establece que'" responsabilidad contractual

consiste en aquel daIlo que es producto del incumplimiento de una obligación

que le corresponde a una de las partes; en cambio, en la responsabilidad civil

extracontractual, el daIlo es producto del incumplimiento del deber jurídico de

que la actividad no sea causante de dm10 a los demás.

Al respecto, el doctor Lizardo Taboada (12) expresa que "( ... ) Ln dijámcin el'ellcinl

mlrc limbos nl'peclos de lo respllllsol>i/idod cil'il mdim COIIIOes ,~'(lidelllc 1'11 'lile 1'11 I/JImso

el dl/11o cs COIlSeC/lCllcillde! inC/lmplimienlo de unn o/JIigocióll ¡".,~¡'illmellte ¡Jaeloda y 1'11 e!

olro cnso el dmln es produc/o del incnnlplilnimto del deber jnridico genérico de no Cf1/.lSIlr

dm¡o n los demás ( .. )". En ese sentido, el c!mlo al cual nos enfrentamos en el

presente análisis es uno que, al ser producto de una inckbida resolución

contractual, encajaría dentro de la figura de la responsabilidad contl'actual.

Sin embargo, no obstante nos encontramos ante la mism,\ figura jurídica, sobre la

responsabilidad adlninistrntiva se tiene que la l1ornlativ(l de contrataciones.

contenlpla la indenl.niznción en resolución contracllhll de la siguiente 111anern:

"Artículo 227.- Efectos de la resolnciá/J

Si 111 I'lIrle l'e¡judicndtl es In En/idad. ésto eiccn/ortí los grmmlíos que el

cOlltratlstn Iiuiliern otorgado, siu ¡",rjlllcio de lo illd,illlllizllciólI por lus II/{/l/ures

dnl10s y pe¡jJlicios ir/'Ogados. Si la parte perjlldicadi1 es el conlratisti1, la

Entidad deberá recollocerle la rcspectivi1 illdenllliznciáll por los daiios 11

perjuicios irrogi1dos, bajo resf!ollsi1bilidad del Tilul(/I' o 1i1 máxima

(11) ESP/NOZI\ EsrINOZ/\, ¡/IIlJ1. Der('cJ¡(1 de /11 l~csllOlI:;II/1ilidl!rI Civil. Fdi/orlllf IVlUdas 5.I\.e Lill/l/: 2002.
Pág. 42.

(1.2) TI\BOI\OIl COI~[)OVI\¡ U;wl'do. Elenlcll/os de In I~CSllOw;l1lli[idllll Ci"(Jil. £¡fi/om J/I'ffdj(¡J Cdj"'y E.1,r~.L 2"
Edicidn, Lill/a: 2003, príg. YI.
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autoridad administrativa de la Eulidad, seS/Í1I cllrres/"/Iuja, Cunlquier

conlroz)l'rsia rc/ocio/'/w.-il1 ('OH lo resolución del cOllfrnl.o podrá ser sOl/wJidn 1m}' in,
pnr/e ill/eresndllll C/llll'iIiIlCilÍlI y/o IIrhi/ul!" dell/ro de los qllillce (lS) díns luí/liles

~¡gllientes de comunicado lo resolución. Vencido ese plazo sin que se hoya

inicindo ningul10 de estos procl'dh'llicntus, se l'1I/t.'l/{lern que In resoluóóll del

COll/ra lo hn quedndo COIIsen / ída." (El Sil hmyndo es ns regnllo)

ASÍ, est(' Tribunal Arbitral advierte que el petitorio indemniza torio solicita una

indenulización por lucro cesante, siendo la caLl~_~1de ello la indebida resolución

contractual de la Entidad, Por lo expuesto, se tiene que la norma contempla la

indenlnizaCÍón o resarcillliento para el afectado, en la 111edicta que se verifique

una actuación ilegal de la entidad o un inclIlnplinliento contractual i.1egitinlO, y un

perjuicio o darlO irr~)gado,

Sobre el particular, se tiene que el demandante ha sustentado su pretensión

indemnizatoria en la resolución contractual por parte de la entidad, respecto de la

referida indenlnización que considera el lucro CeSi.111l'c caus ...ldo a la contratista,

\ ~ incluyendo los mtereses que se devenguen h<lst" 1<1feclh' de pago

V I "2,1 COIllO col/seCllel/cin de In llegnl resOlllnÓl/ di' COl//mto Pl'aCtlCllifll por In

I'IItl/iad, Itn OCl1Sllllllldo l/llll pérdidll I'COlliÍIIIICII d" I//dujnd"s ascl'llden/e 11 5/

'/64,203.39 (Ciel//o Seselltn lf CI/n/ro Mil J)osciel//os Tres COII 39(100 Nllel)OS

sllles) (. . .)

(...)

AsilllislIlo es l/ecesario se¡Inlnr Iflle ni 11101111'11/0de In n'solucióu de! contm/(:

il/duyel/do uuestmlíl/illln l'nloriznciólI N° '/2 '111/'corresl'0l/de hnsta la fechn le

el//regn de cargo que se dill e! 03 de .(¡,{neto del l,re51'11/e I7JIO el COl/trato s'

superl'isiiÍn de o/lm II'níl/ un m)l/llce de! S'/. '/6% .(¡I/tl/lldo 1'01' e¡ecutar del

cOII/m/o ]3,S4% lo ql/e represelltaun 111011/0di' o S/ '/64.203.39 (Cien/o Sesadn
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Caso ArJ¡ilral: Corporación f'erm"lll de Ingeniería vs. i\1inisluio de li'dllcucidn VE 108
Laudo Arbitral de f)eJ'ccJIO

Tt'ibullul Arbitral:
DI', }{lIml)(~rtoHares Arévalo (PresirJeme)

Dr, Juan Carlos Pililo ¡';scol)(~cI()
Or, Juan Jas1Jim Va/divieso Cer"a

1/ Cllo/m Mil Doscimlos Tres ((111 39/100 Nllep,,,; ,oles), lIIonlo 'lile helllos

dejado de percibir a callSIl de la Ilexal resolllciólI de colI/mlo pmclu:ada llOr la
mlldad".

De lo expuesto hasta el presente punto controvertido este Tribunal ha advertido

que existió una indebida resolución contractual efectuada por la Entidad,

contraviniendo la normativa de contrataciones pú blicas, por lo que el hecho

generador del dai\o se habría probado. Ello toda vez que no se. llegó a acumular el

10% de penalid,ídes del monto contr,lCtual, y el S:0ntrato no debería haberse

resuelto. De igual modo se tiene que el dinero dejado de percibir estaria

relacionado con el sistema de suma alzada establecido en el Contrato y la

previsión econólnica calculada por el tienlpo de trabajo invertido no recuperada

ni ganada por la enlpresa delnandante, En ese sentido, el dailo seria efectivo,

valuable e indivídualizado, cumpliéndose asi con los requisitos de la norma.

Asimismo, en relación con el nexo causal, definida como la 'lquella condición de

que solo será indemnizable el perjuicio proveniente de dai\os que el administrado

no tenga el deber juridico de soportar, es criterio de esll' Tribunal Arbitral que' el

mismo se habría cumplido en la medida que la resolución contractual ejecutada,

suspensión de la relación jurídica por un lapso mayor al Pilet,Hlo (asimismo las

Cartas fianzas 111antenidas vigentes), así C0l110 la ejecución de Ja garantía de fiel

cumplimiento, serían sustento de dicho requisito juridico culminar con los

elementos de la responsabílidad.

C01110 últinlo aspecto St-:~ advierte que la enlpresa denli.lndante habría desarrollado

dentro del contenido de la liquidación presentada a la Entidad, los conceptos ante:

indicados, por lo que la determinación de su aprobaci"n () no, observación o

disconformidad resulta fundamental para aho\l(hlr en algún desarrollo de los

conceptos indicados en el presente punto.
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Caso A':/JiLra/: Cor{Joración Peruanu ele ¡"ycllieríll VS.Ministerio de Hc/uc:adólI VE 108.
tallclo Arbitral de Derec!lo

Tribunal Arbilru/:
Dr. Humberto Flores Arévalo (Pn!sidenfe)

Or, ¡mm Carlos 11;nto l:'scobeclo
Vr, Juan j05lJim Va/divieso Cerna

.o.~_~~,'"""I.n'l'U"''''",A,',,,,,,,,, ""';

~,',~,:~~;;;;~";,;,~'i~~7:~;::.~~;':.~::.:-:.,~:;;~~';~:~_A,.~.';~~':,'::~'.:~;:;_~v~;,7;~rl<J~:M!',,\
'~';Hr::l1\ ..1,.

REC/\'LCUlO DE LAS VALORIZACIONES DE SUPERVIS10N

"",,¡;;r, <11;':","li""" """"0:"'1-) .
MC!l:t. '1"i ~,lnj"ll" {I" ~\'l)Qn'¡~il>n .

~:y35~,&3'_.20
er. 1.100,~40.a8

~¡nLG.V
~¡"I,O.V

-,-_. -'--';Aio'Ril,'ii;:;iON" ...._.. ----.- ..•-'---.---;;.-;;-----~ -vN.o¡:;i{~o-~I---
,,' I'EI<I,)[)O Pti S"RVICI'~ ,,~.,,"" !IET A

--.,-----::=-~_":::::~~._,.~~_=..:_::..::_:=~=_----:_=:==-" ()~::::=====,=~'..qL._....__::::_.:;
Mo:>(ltr.Hpur H"';I';cl" •• pro ••t<•• dOl;

\lOf02/:'013 2HI0212013, 0'110:1/:10\:1 31'0312013, O'1!04IZ01J 301(1.41:>nl~, Q1105I2013 31105/2013

~> 011()oi;>01'J 30100/2013

" 01107r¿01~ 3110712013

01/0012013 31/0612013

8 01/01.J!2013 30f09/201J

9 01110/2013 3"10f2.01:'l

10 01f1112013 3Of11/2013

11 01l12f2013 31i12f;!013

" 01/0112014 31101/2014

4AS"h
7..10%

7,60%

\l.l,1!:i%

7.Dl%

7.97:"A>

3. \12'1~

e.52%

7.27%

7.57%

6.74o/~

rl 6.81%

£02,7%,61
f)Ü,01O ',j'

~.Q.169 4\J

~J6,1iéJ-4.!l2

::¡:1,1l47AG

93,\lCIl.l0

4';,:;00.41

10'I,OfM.75

8<1.254.>:4

119.h13,56

103,íl94.fJ2

llO."l%G1

Momo (J()j¡Jdo da pi!trcibir:por .ftulohJcion llrbitrarill por pano de l:1Entld:ld

13 01/02i2014 03104/2014 13.6-4%, 104,7.93.39

I

~)

------.:..---".,:7"------:------;lO;;O~.O;;O~O/',. -----:,~.l~';¡'~.••:;O".•,,'MONTO TOTAl. (SIN I.G.V.)

0.00

(0) El 0:>,02.2014 S~ rfwlizn la elllmO'" de CArgO al Inspector,de obra

'6 ell\lIbleetlQlle11\pago de 11.'1 prc~\t1cionEn la Cláusulll CU/'lnll del contrato do lluperv!GI l'I se

rJel.~erviclo ~G'rn II suma alzada.

Tal como puede apreciarse, el monto ascendente a SI. 16'1,203.39reclamado como

lucro cesante habría sido incluido en los conceptos contelüdos en la liquidación

(Folios 142 al145 de dicho documento presentado con fecha 28.02.2014), por lo qu

la observación principal e inicial le h"bría correspondido a b entidad.

En ese sentido, hasta este punto este Tribunal Arbitral h'1bria corroborado e

cumplimiento de los requisitos de la responsabilidad par" el lucro cesante (siendo

el hecho generador, el daño y el nexo causal los más saItantes), siendo procedente
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Caso Ar~it,.uJ: CorpomciólI Peruana de Ingeniería l/S.Minújler;o de ElIIICCll:ifÍlI !lB 108
/.audo Arbitral de Derecho

7'ribmwll1rbitra/:
Vr. Humberlo Flores Aréva/o (Presit/ellte)

V,.. Juan Carlos PiliLo Escobedo
Vr, luall Jasllim Valdivieso Cernll

el pago solicitado por dicho concepto. Sin embargo, resulta preciso analizar lo

correspondiente a la liquidación.
.'

LIQUIDACION

Sobre el particular, tenemos que según lo solicitado por LA CONTRATISTA la

liquidación debería quedar aprobada pm cuanto no Imbría sido materia de

observación. Ello en aplicación dd artículo 179" del Reglanwnlo.

Del mismo modo, en base a esta misma norma legal LA ENTIDAD sostíene que no

puede haber quedado aprobada tal liquidación por CU<1l1tono se cumplió con

levantar las observaciones efectuadas al denominado infornw final, así como la

existencia de un proceso arbitral.

En ese sentido, de los documentos presentados por las partes y los hechos

expuestos, se tiene como no controvertido lo siguiente:

Mediante Carta Nro. 101-2014-CORPEI/JS recepcionada el 07.02.2014 la

empresa demandante remite el informe final al IvIlNEDU.

Mediante Oficio Nro. 926-2014-MINEDU/VMGI-OINFE, recepcionada con

fecha 13.02.2014, el MINEDU comunica a la empresa demandante, la

conformidad de la última prestación.

Asimismo resulta importante advertir que del lC'xtodel citado oficio del MINED

la citada entidad pública le C0111unica él la clnpresa supervisora lo siguiente:

"( ... )1':11 {ni selllido, .In i,,,.:/in de recepción del presente se cousidero COliJO inicio del plllzo

pnro In preselllllción de 1(1liquidnciólI del COlllm/o de Sen'icio, tlt' S"lwruisiólI de Ohm,

segLÍI1 lo estoblecido 1'01'111disposiciólI (. .. )"
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Caso /k'bilra/: Corporación Peruana de Ingeniería vs, Ministerio de I:'cfficuc:ión UE 108
Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Dr. lIumberto Flores Arévalo (Presidente)

Dr. }1I01l Carlos Pililo Escobe(/o
Dr./lf(1fl ja.'illim Valdivieso Cerna

-MIl<'v'.' f',""",'nc'''''''¡,! ",:'"." •• , "1"" éC.', -•. "1,":",
-r,<~c~,,!~"., '., r'.,.",,,,,, ,n" 1);;."" ,""""~" ~_1',.. , N<."'; • ,~l~

Urna. 1Zn:~,Z6í4

QFICIOj,¡~t:126 .2014.MINEDUNMGI-OINF[

SeñorQ
BLANCA PÍ\CHAS CRISOSTOMO
Repr(,tsenl.mle Legol
CORPORACION.PERUANA DE INGI;NIEl~IA S,A
Supervisión I.E. M;;¡ri;;¡no Melsar
Jr, Alava N".170 Oficina 402 Urb .J.lVíerPrado V ElDP<l
San l.uis
Present~.-

,
Al::UI,to ,CONFORMIDAD A LA ULTIMA PRESTACION

Proceso Especilll N" 0082.2012-ED/UE 10ft
Contrfllo N" 059_2013_MINEDUlSG.OGA-UA'AP"s
Suoervlsión de 13Obra I.E. Manano MélgDr

Referencia Carta N~101.2014.COHPEIIJS
(xpedicntc W 21749

De mi con::lidemci6n:'

Tongo el agrado de dlrigin,tlc a usted. en fllenci6n ni dQcIJrncnl'.l d';! b refe~s:lci3.
mediante el cual vuestra representada remile al Informe Final d~ 1.'1presl¡:¡ción de Ir:.,>
sclV\cio!:,.'do supervIsión.

Al. respecto, mediante el lnform~ N" 30.2014.MINEOUNMG1-OINFE.LJSOM.AAO. la
Unidad de Supervisión de ()hrfJs y M",ntenir:'licnto, cxprcS<'! 5lJ conf')lrnicfJ(1 o:on C'i
contenido de vuomro informe final, <JIque Oleconsidera como últílTl1Ipr~31"cinn

En lal sentido, la fech~ de r~ceJ.lcióndel pr\l~ellte se considero come inicio dl!1 plé)/.O
p¡¡n:l'I~ prel>Bnlación de la liquidación' del Contralo do SerVicies de 8u¡)f)r'JiS;()1\ de
Obra, segun lo establecido pcr la disposición especifica en clArt 179~ del R~glRnlel\11)
de la Ley de Contrataciones del Estado.

[5 propicln J~ oc~sién' para exprc:>ar (1 usted Ins mUf~Mra~de rni c:sp()6~\
considerAción,

Al.entamenle,

Tal conlO se desarrollara en el siguiente punto conlrcr\/ertilio, el presente Oficio

tiene como sustento el Informe Nro. 30-2014-MINEDU/VMGI-OINFE-USOM-

AAO, del cual se aprecia en sus conclusiolws )' recomendaciones "( ... ) otorgar Jo

conformidad nI illfin-111e Final del serP/Clo de COIISII!forío realizado por In elllpresa

super¡'isom (. . .) y solicitar que I,resellte lo Liqllidoción del Contra/o Nro. 059-2013-

MI NW U/SC-OCA -UA J3AS-A1'05".
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Caso Arbitral: CorpomciólJ Peruana de Illgerliería VS.Ministerio de HdltCClciá" UE 101J
• Laudo Arbitral de Dereclw

Y,'iblll1a/ Arbitra/:
DI'. JllImbert.o Flores Al'éva/o (Presidente)

lJr.jUClIl Carios Pinto Bscobedo
Vr. Iuall josM", Va/divieso Cenw

En ese sentido, los argumentos esgrimidos por la entidad en relación con la

existencia de observaciones al infoflne final '~'quedi:ln sin sustento, por existir una

comunicación expresa de la misma entidad (sustentada en documento técnico) que

da cuenta de la conformidad al servicio e informe final.

Por lo expuesto, resulta claro que la en1presa dCI11andante Sl~ encontraba

legalmente en aptitud de presentar su liquidación, en la medida que (no obstante

se encontraba en 'arbitraje un aspecto relacionado'COI: la ejecución contractual) los

otros aspectos relacionados con la culminación del contrato podrian continuar su

trámite respectivo (dentro de lo ordenado por la normativa de contrataciones del

Estado), Al respecto debe tenerse presente que estamos antes un contrato de

servicios de consultoria y no frente a uno de ejecución de obras,

AsiInis1l10, resulta necesario tener en consideración que, ud C0l110 henlos indicado

en los puntos controvertidos precedentes: i) al ser la resolución contractual

practicada por la Entidad, una que adolece de vicios de nulidad, esta no podría

haber generado efectos (siendo uno de los efectos de la declaración de nulidad

retrotraer los efectos desplegados hasta la realización del acto nulo); y ii) al no

haber determinado el MINEDU las penalidades o descuentos de forma correcta,t-,

amparo de la nornlativa de contrataciones del Estado, la Liqu~dación practiG da

por la empresa CORPEI podria haber sido presentada y dicho docume to

someterse al procedimiento que establece el ArL ]79 del Reglamento de In Ley,

En efecto, la narIna antes indicada, seilala lo siguiente:

"Art 179.- Liquidacióll del COlltrato de COI/slIltoria de OlJra

El contmtista I'resentnm nln Entidad lo lir¡lIidaciólI del colltmla de cOllslIltoría de

.obm delltl'O de los r¡lIillce (15) días sigllientes de habas!' %rgado In colljimllidad
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Caso Arbitral: Corporación PeruUlHI de Inueniería vs. Ministerio de Educación VE 1UH
.• Laudo Arbitral di: Derecho

Trihllflal Arbitral:
Dr. Humberto Flores Arévalo (Presidente)

DI', ¡ua" Carlos Pililo Bscobedo
Dr. JUlm jaslJim Va/divieso Cenw

de la últinta prestación. La Entidlld deberIÍ pl'l)JJllnóarse respecto de dicha

lu¡uidaciáll y lIol1jicar Sil pl'Onllllcllllaienlo dentro de los qnillce (15) días

sigllienles de recibida; de 110 hacerlo ~e tendrIÍ /'''1' l/probada 11/ liqllidación

presentado 1101'el colllmlista".

En este punto se tiene, de los actuados del proceso, que LA CONTRATISTA

presenta su liquidación mediante Carta N° 57-2OJ4-CORPEI/RL de fecha

28.02.2014, obteniendo respuesta de la entidad mediante Oficio NI'O~'1651-2014-

MINEDU/VMGI.!OINFE de fecha 14.03.2014,' cj~volviendo la liquidación del

contrato de supervisión e indicando que la misma resulla improcedente debido a

haberse iniciado un proceso arbih'al por resolución de contrato. Es decir,

omitiendo pronunciarse sobre el contenido de la liquidación presentada, y

únican1ente linlitúndosc él rechazar la liqtÍidación sobre In base de la resolución

contractual declarada 'por ellos mismos.

Sobre este extremo debemos indicar que toda vez que la citada norma establece

que cualquier controversia relacionada con Id liquidación, puede ser sometida a

arbitraje, este Tribunal Arbitral es competente para conocer la misma y Su

contenido, debiendo tomar como base el documento ck Liquidación presentado

por la Demandante, con las observaciones que haya advertido la Entidad.

En ese sentido, resulta evidente del texto mismo de los informes y oficios emitidos('"

por 1" Entidad durante la ejecución contractual, que 1,1 l'C'ferida liquidación no h,

sido observada en su contenido por el MINEDU, sino únicamente se h"

lnanifestado su rechazo por existir un proceso arbitr¡l1, en Ulla interpretación que

han realizado sobre el articulo 211 y 179 del Reglamento bascíndose en una

apmcnte suspensión del procedimiento de liquidación. Asi lo expone en su escrito

de fecha] 6.'12.2014 "Contesta Acumulación de Demanda".

51

'.



Caso AI:hitral: CorporaciólI PerulJlla de Ingeniería vs. Millisterio de I:'t/llwci{ín UE 108
Lauclo Arbitral de IJcrecllo

l'rilnmal Arbitral:
Dr.llumberto Flures Arévl110 (Presidente)

Dr. JUClIlCurlus Pililo Escoheclo
Dr. JUClIlJasllim Va/divieso Cerna

"(. . .) es I'erji:clawenle aplicable In estnblecido ell e! Artiwlo 21"1 delineE (.. .) ell

lo l'efim'1lte a q"e "NO SE PHOCEDE/~A A tA UQUIDACION MIENTHAS

EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES POR RESOt VER"

Sin embargo, a criterio de este Tribunal Arbitral dicho Mtículo resulta específico

aplicable a los contratos de obra (ejecución), y no así a los contratos de servícios o

de consultoría de obra, los mismos que NO poseen un texto semejante':

Artículo Ú9°.- Liquidación del COIl/mto de.,C?llsultoría de Obra

"l. El contmtistapl'esentarlÍ o lo Enlidad la liquidaciólI de! colllmto de consllltoría

de ohm delltro de los qllillce (75) días slguienles de Ilal",rse otorgado la ccllljlrl'/IJidad

de la ÚltillUl prestaciólI. I..a Elltldad deberlÍ 1I1'IIIl/IIIciarse n:sl",clo de dic!ta

liquidaciólI y uolifimy slll'rolluncia/IJiCllto deutro de los quillce (75) días sigllientes

de recibida; de //0 !tacerlo, se telldl'lÍ 1'01'aprobada la liqllidaciólI pl'esel'ltada por el

cOIltmtista.

Si In Elltidnd olJservn In liqllidacióll pl'esenlada I'al' e! ((Jlllra/isln, éste deberIÍ

Imlllll/lcinrse y lIotificor Sil prollUllCinllliellto ell e! I'/nzo de (5) días de !tnbel'

I'ecibido la obsel'uaciólI; de 110 !tncerlo, se telldrlÍ 1"'1' nlll'O/,,)(lo 1/1 liq/tidacióll COllIns

obsen'aciolles jimllulodas por In EI/tidnd.

EII el mso 'lile e/ cOlltmtistn 1/0 ncoja Ins obserl'llciones j;Jrlulllados por In Elltidnd,

delJl~l'á /'unllijeslarlo por escrito delltro del F'azo l}n~('is/u (.'11 el ¡lfirro/" anterior, EIl

tnl 5l1plleslo, delltro de los qllillce (15) díns hábiles "igllimíes, cllnlquiera de Ins

pnrtes dd",rlÍ solicitar d sOllletilltiellto de esla cOlltrOl'lTsin a cOIlciliaciiÍlI y/o

arbilraje, seglÍn cor1'espolldn, eJl In f01'lIIn estaf,fecidn ell los artículos 2141j/o 21.1.

(. . .)

3. Todo discrepancia respecto de In liqllidaciáll, iue/uso las colltnruersins re/ntillns o

Sil COllselltilltiento o ni il1Cl1l1lplillliento de los pagos (lile reslllleJl de In IIlisllln, se

resueh'e Inedinnte cOllcilinciólI y/o aylJitmje, sill perjllicio de! cobro de la parle 110

COII1rouerl ida.
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Caso Arbitral: Curporacián P(?rlllltw de IIweniería vs, Ministerio cleEdllctlciún l/E 1011
l.uudu Arbitral de lJerecllU

'['ribuuul Arbitra!:
Ur. lIumberto Bores Arévalu (presidente)

Or. Juan Carlos Pillto Escobedo
01'. Juan JaslJim Valdivieso Cerna

Lns controversias en reloción o los Imgos I)I/e In EI//idod de!Je 'Ji,c/I/nr al ollltrn/isln

{'odrtÍn ser sOlllelidas o concilillción y/o nr!Jilroje den/ro del pinzo de I)lIil/ce (15),
díllS luí!Jiles siglliel//es de vencido el plazo paro !Jncer ejecliuo e! {'ligo de nClIerdo n lo

previsto en e! cOI1/m/o.

En ese sentido, no pueden ilplicarse por analogia Ié'lsrefl:~ridas nonnas, ni n)ucho

menos este Tribunal Arbitral puede realizm distingos donde la norma no lo

realiza, o viceversa: dejar de aplicar las diterencias cuando la. norma así lo

establece para casos de naturaleza distinta. '-~,

Se aprecia de este modo que el MINEDU, no obstante haber indicado en su Oficio

Nro. 926-20]4 de fecha 13.02.2014 B que la fecha de recepción de dicho oficio se

consideraba como inicio del plazo para la presentación de la liquidación del

contrato de servicios de supervisión según el citado Art. 179. Dicho argumento (y

hecho factico que se aprecia de la lectura de los oficios) se contradice con la

posición de una "suspensión del procedimiento de liquidación del contrato de

supervisión" como expone en la Pago 12 de su escrito de Contestación a la

Ampliación de Demanda. De igual modo, resulta t'quivocado (a criterio de 'este

Tribunal) la supuesta diferencia de interpretación que indica en su numeral 3.23

,"'!'jalado en la Pago '13:

"3.23. ( .. .) yo qlle son distintos IlIs collseclICIlcias derh'lU/as de IInn resolllción de

con/mio, {'or lo ClInl In En/idad {'lIede rClllizar lo liql/idaciól/ de col//mlo pnro

co!Jmr los l/IOn/os n Sil ¡m'or, tol corl/o eslnlm desarrollando lo linidad Ejecll/ol'l1

108; y por 011'0 lodo, la sllspel1sión de! procedilllienlo de lil)lIidación de con/mio,

COlllO consecl/encin de! INICIO de 11'1/proceso or!Jilml en e! ClIal lo I/u/lerill uerSll

13 No obstante con fecha 22.01.2014 se dio inicio al arbitraje por resolucion contractual.
Es decir, que la respuesta emitida con fecha 13.02.2014 fue con conocimiento de la
existencia de un procedimiento arbitral.
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Caso l1¡;bilm/: Corporación Peruanu ele InlJeniería VS. Ministerio de J:'duc:aciú" UE 108
Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Dr. lIumberto Flores Jlrc:vulo (Presidente)

Dr. Juan Carlos Piuto Hsco/Jel1o
/JI'. jualljashim ValdiviC!su Cerna

sobre los cnlcu/os de los ulOllIos filiales (. . .)"

,
Por lo expuesto, y volviendo al análisis del cilado Artículo :1 79, con la finalidad de

verificar la legalidad del contenido de la liquidación y Su presentación, se aprecia

que resulta valida la presentación de la misma, y dado que SI hubo respuesta de la

entidad, se cumple que esta NO es consentida, dado que hubo un rechazo de la
lnislna.

Sin elnbargo, dicho rechllzo de fOrlna, basado ~(!n)n resolución contractual por

acumulación de penalidades practicada por la Entidad v la existencia de un

arbitraje sobre dicho aspecto, no resultan correctos como observaciones al

contenido; máxime cuando este Tribunal Arbitral ya advirtió en e! primer punto

controvertido que la citada resolución contractual no fup acorde a derecho y

deviene en nula, y en el segundo punto controvertido que las penalidades y

descuentos aplicables no poseen asidero en derecho.

En ese sentido, la pretensión sometida a la competencia de este Tribunal posee el

siguiente tenor: "Que soliólaulOs se Iwga por preseullldll, IIJI1"()bodoy siu pel1!1lidades y

eu couseCl/('ucit¡ el Tribuual Ar/lilml onbw el pago de ulleslm liqllidllUiÍl1 presenlado cou

fec!lo 28 de Febrero", siendo procedentE' dicho pedido toda vez que no habria
\

J
operado d consentinliento, sino una controversia legitinlél relacionada con la

liquidación presentada a la entidad. Ello, ya que la m;5m'1 fue devuelta sin

observaciones de fondo, sino ünican1ente basándose en una resolución contractual

y existencia de proceso arbitral.

En base a e!lo, de la documentación contenida en e! documento de liquidación

presentado con fecha 20.10.2014 a este Tribunal Arbitral, se aprecia que, sin

perjuicio de indicar lo correspondiente a la conformidad de! Informe final, el
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contenido resumen de la liquidación presentada seria el siguiente'4;

__ ..-1'

. ,"M',,_,h, ""., ".,.,." >, ,- ~'",,"'~ ".;., ••. "" •.•••" ,", ••• "",H,"",. ,,,.,,,,,,_,"",.'.,.,. ',~,' .•..•
..~~~~:~:.~'~'.y' , '."""";,, ," '"''''-''''~A''' .",''', ",~u,,' '''''''''>,_' "O,,,l'" A"",":.' ''''¡'

HECALCULO DE LA:'> VALOHIZACIONES DE. SUI"ERVISIOt-l

\-\,_",''''.'' ALa""""''''''"''ll'''¡<l
M.'" ,,,,;,~,.' el" ,,,~,,,,,v,~,()n.

~;¡.a.',~>.fl;¡:>:..:!.O
':':-.1.'l.ll!li.~'¡()Jm

~I" l.G,V

~'" I.O.V,

. ",;,.ñ;m,M:10';:t----.--"-- _.. - -._-~ --;;;;.',:;:;;,:,,;;,,(;;:;-;.
¡'~"")ClO n,:,: ';¡:"",aoo A'M'." '",'''

........._t-::':':.=.::-.:=:::::_:::::::-_-=::-!.:-~_:.-:..::::.=::=== ..::::.!!",y.'!"~_"-:'''-:-:::-::~~::::.:.=''': __ .
AA"""'" P'" ,.""";":,,,. pr.,,,t ••<;lo,,

OlllO;'>12tJ1;J 21l1O,"/211'1~ ~.~l;%
O'¡O:II:((>13 :~"'¡:\i;¡013 7.~O'V;,

01.'0412(l1:} 3Qi04l~O':'i '/"-JW/o
OlfOtil.:,i013 "1105i;J01J \(j,15%

Q\!OOI:'(I,~ :!>OiOC\r.1013 7,':1.1%

o 0"011:!-013 31/0112013 7.91!~, ()1/0UI;101<1 311081:101:1 3.1>:!%

• 011091?()1;~ :;\<,lIOQ/;\01:'l (\,f~'.:', Olllnr.'013 3i11U/:;'lO'13 '1,27%

W 01/1112013 3Q11112013 7,~'7%

" 01/1:.t1Z0,1:o. 31/1:<'/2013 0.704%

1;1 01/01/2014 31/0112014 1-' ij,~1%

Mouto doi/OdQ d~ pollr<:iplrpor ",,"'otucloo antlt",ri •• P"" P'"'''' el•• \.io¡:"t1d"d
1~ 01/0")2014 0;\104/2014 '3,8040/.

~,l'1')'.0 ,;1

')(;,<,,11>, ,;'

~O.lú';¡A9

\)<~.t),;M."'~

1l~.I147."\(¡'

\)3,OU6:''.1

.'':,:1')1).<\7

'01.0r¡~.7S
t1ti.J5<I,:.l.\

tWJl13M,

1~<;I,G\H,O;¡:::
ij1).1\l~,t>l

MONTO TOTAL (1.1N I.G.V.) 1()O.OO"J., 1.1611,M('U\fI

J

.:::=~~=:::..._~ -_-_- -_-_ -----,-J)-.
SI\L.OQ _

14 Debe indicarse que, conforme se han desarrollo en los sub temas desarrollados en la

presente agrupación de puntos controvertidos, la liquidación posee en su contenido los

montos solicitados de las Valorizaciones 10, 11 Y 12, asi como el lucro cesante reclamado,

por lo que ia declaración de fundado o infundado de est'e punto influye de forma directa

en las pretensiones antes indicadas_
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En ese sentido, al no haber observado LA ENTIDAD el contenido de la

Liquidación presentada, durante la ejecución contractual, ni durante el proceso

arbitral, basando su defensa únicanlcnte'" en la resolución contractual por

acumulación de penalidades, las mismas que ya han sido materia de

pronunciamiento de este colegiado en los puntos controvertidos precedentes, este

Tribunal Arbitral encuentra conforme la liquidación presentada, así como su

presentación y procedimiento legal seguido ante la entidad y dentro del presente

arbitraje por lo que debe procederse con s~ pago, incluyendo ..en este punto
"

controvertido, los relacionados con el pago de 1,1Svalorizaciones 10, 11 Y 12 Y el,

lucro cesante reclamados.

Cabe indicar que, el pago de la liquidación presel1tada, olwden' siempre a una

conformidad del servicio, la misma que no obstante resulta objeto principal del

siguiente punto controvertido, ha sido 1l1¿üeria de ané1lisis del presente acápite

cuando se ha analizado el contenido del Oficio Nro. 926-2014-MlNEDU/VMGl-

OINFE, de fecha 13.02.2014, donde el lvIINEDU comunica a la empresa

denlandante, la conforIllidad de la últinlél prestación, y aSinlis1110, el contenido del

Informe Nro. 30-2014-MINEDU/VMGI-OINFE-USOM-/\AO, del cllal se alJl'ecia

en sus conclusiones y recomendaciones que el área técnica opina "(... ) utorgnr In

collforllIidnd ni inforllle Fillnl del sen'icio de COllslI/toria realizndo

sllf'en'isoYll (. . .) !! solicilar 'lIle presellle In Liquidnción del COlllmlo Nro. 059-201 -

M/NED u/Se-OCA -UA HAS-A PS".

Tercera Pretensión de la Ampliación de Demanda:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene la emisión del

certificado de prestación de Servicios a favor del Contratista, en relación a la

fecha del cumplimiento del contrato.
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En relación con la presente pretensión, se tiene que ninguno de los informes

presentados por la empresa demandante han sido observados en contenido, o se
"

ha negado el reconocinlÍento de pago (salvo por la ausencia de cOlllprobantes de

pago de algunas valorizaciones). Sobre este extremo conviene recordar lo

desarrollado en la primera parte d'" presente Acápite n>lacionado con el pago de

las valorizaciones 10, 11 Y12, correspondiendo su pago,

Asimismo, tal como se desarrolló en el aniÍlisis,de la segunda preté"lsión principal

de la demanda, el servicio se ha brindado sin pellilli.dades, en derecho, por lo que

proceden los pagos antes referidos, sin realizar descuento alguno calculado por la

Entidad de la naturaleza antes indicada.

Como ultimo aspecto conviene indicar que según se desprende' del Oficio Nro.

926.2014-MINEDU/VMGI-OINFE, de fecha 13.02,20"/4, el MfNEDU comunica a la

empresa demandante, la conformidad de la última prestación, y asimismo, el

n
contenido del Informe Nro. é\0-2014-MINEDU/VMGI-OINFE-USOM-AAO, del

cual se aprecia en sus conclusiones y recomentil'lciones que el área técnica opina

"(. .. ) otorgar lo co/ljon/lidod ,,1 i/lj<m/lc Fi/lal del scruicio de CO/ls/lltorÍI/ rrl/fizodo ,,<ir 11/

en/preso s/lpervisom (. .. ) y solicitar q/le pre,ellte 11/ Liq/lidl/ció/I del CO/ltmto Nro, 059

2013-M 1NEO U/SC-OCA -U A BA S-A PS",

•

J
58

'-,



Caso At1,iLral: Corporuciú" Peruum, de ¡IIyeniet'Íu vs. Millisterio de /;"tlucacióll UIi 108
Laudo Arbitral de De,'ccho

Tribunal Arbitral:
Dr. Jlumberto Flores Arévalo (Presitleme)

Or. Juan Carlos Pinlo r:scnl,edo
nI'. Juan laslJim Valdivieso CUIIO

A

".\iIo O:~r.. r,rt"<>uO\,. ~~. ,•••••1"."1> A•• I••.••' ••M~ , •••• '.•..." •• -_
~O,.••~r .•••~ 1" •••~'~L."'"n ('ov.••~:ll:Id••.•.•..•• '.'~ .'\.

ING. RAUL ANTONIO MORA GUILLEN
Unlc!ol.id~ SllP~:V¡~lónd~ Obl~5 y ManIO:l~m•.••••:r,

A~unlo

Rcferan~ia Exp~iQllle N. 217t\{l
C'-lnn t,¡o 101.201d.CORPElfJ:;

1 1 FEB. ,01\Fecha l!mll,
\_---------_._ .._---;----

Tengo 8 bien .dirigirmo 1I tlsled, en nlcnc¡'~n a la CFlfl;¡ W Hh.20~~CORI'ElfJS: mediante In
cUlll cl.s~Jpervlsor: eo'por<lCión de InlJef1lClria S.A., prc~t1nl:l su Informe Flnnl rO!<)(:'lÚnado con 1;¡

SUpCfVlSlón de In Obrlll.E, MmiM\O Mel{)ó'If.

ANTECEDENTES

Mediante Carta W 101.201d.CORPEIIJS, rcc1::lIda el 07 de- lebrero cei 20111, el SUP;!fVi:';OI
presl!l1t;) el fnforme Final del :;crvlcio de I¡¡ consulloriEl de lo WPll:Vlf,ioo do 1:) .Obr;¡' I.E
.Mariano Melgar ubicada en el dis\lllo de MlIrinno Melgnr, nrovim:lo )' doportarncntO de
Arequipa,

ANALlSIS

!.
Al respecto, se ha cfectu:Jdo la rcvl!>lón y cvalunclón del Informe F¡n~l, pOI' lo Que ~;e considera
procedente olorgar su conformidad.

Asfrnisn'lo, se informa que In ci\nda empresa, aün no prm:,cfll:ll:lliquidnción de su conlrülo, por
lo cual. se les debe comuniCllf que luego dc la conformIdad al Informo Final, dCbertm cumplir
con presentarla dentro de los plnZOS cstablecidoti en 01Ar!. Hgo nr.l Rcgl<.lmcnlO de 13 Ley de

. Contrataciones del Estado. '

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

L
En ese sentido, de conformidad con el articulo N° 178 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones, el contratista tiene derecho a recibir un Certificado de

Se recomIenda otorgar"la Conformldod 81 Informe Final del servicio de Consullorla reo117.ado
por la empresa supervIsora: Corporación de Ingenlcda SA y solicitar Gue presente la
Liquidación .del Contrato N" 059-2013-MINEDUISG..QGA.UABAS-APS de Supervisión de Obra
_ tE. Mariano Malgar .e~rre:spondicnÍfJ al Proceso EspeCial~. 0082.2012.EDfUE 10B, según
lo establecido por la .dlspoSlclón especifica en el Art. 179 del Regl;unénto de lo Ley de
Contrataciones del Estado.

Asiml501o. 01 supervisor debe de adjuntar en la liquidación del contralo la siguiente
documentación: •.•.

Contrato de servicios de Supervisión ( incluir términos de referenCia)
Documento que deterinina el inicio de la prestadón del servkio de SU;:lGfvisi6n (inclu e
Acta de Entrega de Terreno) y

¡
!

•

Conformidad de Servicios una vez que culmine la ejecución del contrato sin que
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Dr. luan Carlos Pinto Escobedo
Dr./Han Insllim ValdivÍl?s() [(~,.,w

existan observaciones nI penalidades pendientes, conlO es el caso nlateria del

presente arbitraje.

En razón a lo expuesto, y sin que mayor ahoncléHnicnto, ya que la conformidad

resulta EXPRESAde parte de la ENTIDAD en sus documentos emitidos durante la

ejecución contractual, este Tribunal debe ordenar al JvlINEDUcumpla con emitir a

favor del CONTRATISTA otorgue el Certificado de Conformidad de la Prestación

de Servicio ejecutadas dentro del marco del Contrato N" 059-2013"M1NEDU/SG-

OGA-UABAS-APS.

Quinta Pretensión Principal:

Determinar si corr.esponde o no que el Tribunal ordene al Ministerio de

Educación la devolución de-las cartas fianzas de fiel cumplimiento y adelanto

directo, así como el reconocimiento de los gastos que irrogan la renovación de

las mencionadas garantías, asi como también la emisión de la constancia de

prestación de servicios, que deberá ser emitída sin penalidades.

Segunda Pretensión de la Ampliación de Demanda:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene la restitución total

ejecución de la carta Fianza de Fiel Cumplimiento N° 0011-0347-9800117652-22,

por un monto ascendente de S¡' 130.2173.99 Nuevos Soles, que fue ejecutada

antes del vencimiento de la misma, así como también la devolución de los

gastos administrativos por el trámite de la ejecución de la Carta Fianza.

En n.~lacióncon las pretensiones antes referidas, debe indicarse que inicialnlcnte se

requirió la devolución de las cartas fianzas de fiel cumplimiento y adelanto

directo; sin eUlbargo, evidenciúndose In ejecución de LI'lld de }élS garantías antes
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Caso Arbitral: Corpm"adón Peruana de IT1yeniería vs. Mi"isterio efeH£llIcación UE 108
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Tribunal Arbitral:
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Dr. juon jaslJim Va/divieso Cerna

indicadas, la referida pretensión ele devolución, elebe Sl'r entendida como una de

restitución del 1110nto ejecutado, al tratarse de la 111iSlllll g;ar,lntía. Ahora bien,
,

respecto a la restitución del integro de la Carta fianza de Fiel Cumplimiento, es

oportuno transcribir el articulo 164 del Rq;lamento de la Ley de Contrataciones

elel Estado:

"ArtíclIlo 164°,_ Ejecllcióu de gaYllutías

Las garantías se ejeClltaráll a simple, rel)l/erimielll.o de la .Entidad en los

sigl/ientes sI/puestos:

1. CI/mulo el contratista no la l/l/biere 1'1'1/01'11/10al/les de la ,f<?c1wde su

pel/cimiellto. Contm esta ejecllciólI, el col//mlisll1 no lielle derecito a

illterpol/er reclamo algl/no.

Lina ¡>eZCl/lmitzndo el contmlo, lf siempre qne l/O exisll1n del/dl1s 11 cnrgo del

c0I1lmtisla, elllLOllto ejecl/tado le sení de¡lnelto a ,;s/e sil/ dl11'll/gar al pago de

i1,tereses. Tratáudose de los g(/rnlltíl1s por adeluntos, 1'/0 corresponde

del)ol/l/:ión alglllla por imtenderse Illllorlizado d adelolllo %rgado,

2. Lo gamntía de fiel C/lIllpllll/ielllo 1/ la !{a1'il1l/io por el I/JOI/lo di6,rettcil11 de

proplles/a se ejeclltaráll, en SI/ totalidad, sólo ctUlIIdo la resolllciólI por la

clIal la EI/lidad resllelve el cOI/trato por callsa implltable al

cOl/tratísta, Italia qlledado conselltida O clIa1J(lo por lalldo arbitral

cOl/sentído I{ ejewloriado se declare Pl'oC<'dcntc la decisión' de

resolver el cOl/tmto. El 11101110de Ins rarrmlílls c"''responden! ín/.ilgmllll'nte

I1 In entidod, iru.ieIJeJl(líeJltemettte de lo clIonli(iCilciólI del d'IlIO e{eclinnmen/e

irrogndo,

3. 19l1ohuente, la xamn/íll de fiel cnnll,lillJÍell/o .1/, se da nen:sllrio. 111gal'llnlíl1

por el /'/Ion/o difi)fl'l'lcin/ di' I"ro;JIIcstl1, se cjeclI/nrrín cl/ondo tn1l1~ctlrridos

II'<'s (3) días de ltnk,. sido reqnerido /'01' /0 Enfidod, el colltmtisla 1'10 Itlll'¡ern

cu.mplido COJlpagar el soldo 11 sn CIIrgo establecido eJl elac/a de confonnidod

de la recepcióJI de lo preslnciólI n cl1rgo del con/mtista, debidlllllente

conseJltida o ejeclI /orinda, en el CIlSO de ejeCllciríJl d" obms. Esto ejecllcírín
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serlÍ solicitarla llOr 1/11 1I1011tOeqllimlel1te ni ólado snldo a cargo del

colllrnlisla". (El subrayado es Ilul>slro)

En ese sentido, el inciso 2 del artículo antes citado indic<1 cl<1ramente que l<1s

garantias "se ejecutarlÍll, e11su IOII1/idnd, sólo Cl/ando la resolllciÓ/1 flor la cual la

Entidad resl/elve el cOI/trato por cal/Sll impl/table 111 colltralista, Illll/ll ql/edado

consentida o cl/lIndo por la l/do arbitral consentido 1/ eieClltoriado se declare

procedente la decisión de resolver el contrato", lo cual no ha sucedido en el

presente C<1S0,coÍ1traviniéndose lo dispuesto en 1".~it<1danorma.

Al respecto, teniendo claro lo que eSl<1blecela normativa de contrataciones del

Est<1doal respecto, tenemos que 1<1quint<1 pretensión de 1<1dem<1nda contiene un

pedido de devolución, en la n1l~didaque el plazo contractual ya h,lbría cuhninado

(a dicha fecha) y a decir del Demand<1nte, no existiría vinculo contractual que

sosteng<1 o justifique m<1ntener renovando l<1sreferid<1s C<1rtasfianza (de <1delanto

directo y de fiel cumplimiento).

J

Sin embargo, se advierte del escrito de Amp.1iacióll de demanda, y medios

probatorios adjuntos, que con fech<119.116.2014 la Entidad habria solicitado la

ejecución de 1<1Cart<1Fi<1nz<1de Fiel Cumplimiento, la misma que tenia como fech<1

de vencimiento el 25.07.2014. A lo cual el DEMANDANTE sostiene que la '"

ENTIDAD habría contravenido la norn1a de conLratacion(~s ,1"1ej(:'cutar la garantía

de fiel cumplimiento sin que exist<1nlos supuestos de hecho que la norm<1 prevé

p<1raque proceda la mencionada ejecución.

Por su parte, 1<1ENTIDAD en su escrito de contest<1ción de dem<1nda, ha sostenido

que las garantías no podrian h<1lwrsido devueltas porque sirven de resp<1ldo hasta

la culminación del contrato (la de fiel cumplimiento); sin embargo, en relación con

la garantía del adel<1nto directo (numerales 3.90, 3.91 Y 3.92 de su escrito) no ha
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desarrollado la justificación (tecnica o legal) para no haberla devuelto ya que las

mismas ya habrían sido amortizadas en su totalidad, conforme puede apreciarse
,

de las valorizaciones y liquidación final del contrato de supervisión, que se ha

presentado como prueba en el proceso arbitral:

U( ... ) Carla de Adelollto Oireclo; o/respeclo CII/Jeilldicllr '7111'el slIpervisor 110 1'5111

IO/l/luulo eu cuento /0 1I0/irl'l7lezo de esif tipo d" glll'lmtíl/s, la cllal tíen" por

jil/ldidod jllcili/arl" el jíllollCIIJIIlienlo l'lecesa;'io pI/m la ejeClluólI de, la preslación y

I,revenir el ellCllrecillliento de la conlmtaciólI; eJ;l!olldo así qlle lellgll que recurrir a

juentes exiernus (. . .)"

Asimismo, en su escrito de contestación de la ampliación de demanda, LA

ENTIDAD señala que la DEMANDANTE se ha equivocado pues no existe Carta

Fianza de Fiel Cumplimiento Nro. 001-0347-9800117652-22 ejecutada, puesto que

la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento presentada por el DEMANDANTE es la

Nro. 441003966300 del BlF por 5/.140,000.00.

Continua indicando que la Carta que posee la nu meración indicada POI' la

DEMANDANTE es la de Adelanto Directo, otorgada por el Banco Continental, la

misma que reconocen fue entregada por dicho banco por la suma de SI.
420,000,00, cifra que según indica en su Pago 21, en el numer,,13.47:

Uf .. .) el 10101 de amortizaciones corres ondie1ltes ni Adelnnto Direct

alargado o/ superoisor asciende al 11101110de SI. 289,762.00 a die/lO /1/(11110se tiel

qne descontar del total entregado efectivamente por el MJNEDU, elmism

qne jne 1'01' la sllma de SI. 420,000.00, de lo cllal resulta la 511/1111de SI.

130,238.00, Sll/'/'Ia que el delll(l11dallle rec/Il/ua le sea n:sti/uido. U
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Por lo que s6,ala que mediante Memorándun Nro. 2533-2014-MINEDU/VMGI-

OlNFE de fecha 19.05.20'14solicito a la Unidad Administrativa Financiera que, con,
la finalidad de proteger los fondos públicos dd Estado, proceda a efectivizar la

Carta Fianza que garantiza el Adelanto Directo otorgado al supervisor hasta por el

monto de SI. 130,238.00, sustentándose además en opiniones de OSCE en las

que se afirma que las entidades estas facultadas para ejecutar las garantías en

caso de resolución de contrato y paralizaciones, cuando ello ponga en riesgo o

afecte el interés de la entidad.

Sin embargo, dicho supuesto no se cumplió en el presente caso pues la Carta

Fianza de Adelanto Directo estaba vigente, asimismo no se había consentido la

resolución del contrato y, tal como se ha indicado en los puntos controvertidos

precedentes, no se ~an practicado ni calculado las penalidades de forma acorde

con la normativa de contrataciones publicas, siendo la resolución contractual

una que deviene en nula. Si bien OSCE no precisa que la resolución del contrato

a la que hace referencia tiene que estar consentida; (J criterio dc' e~teTribunal y

sendos laudos publicados en materia de contrataciones públicas, no obstante la

decisión de la entidad de resolver el contrato, ello no la autoriza o legitima a

ejecutar la carta fianza de adelanto directo pues aun no se consentia la resolución y

la carla estaba vigente; l~S decir, los fondos estaban plenmnente garantizados al

1110111ento de la resolución del contrato; .IlláxiJne cuando los 111ontos entregados

por adelanto se encontraban respaldados y justificados en las valorizaciones

presentadas.

En ese sentido, no obstante ha existido un error en la identificación del tipo de

garantia, el Demandante ha identificado la numer'lción de la Carta Fianza

ejecutada, habiéndose probado (y aceptado expresamente) la indebida ejecución

en cuestión, por lo que a criterio de este 'Tribunal Arbitral se ha transgredido la

razonabilidad en tanto que la ejecución de la carta fianza no es razonable
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cuantitativa ni cualitativamente, ni satisface el interés pú blico pues la sola vigencia

de la carta fianza mantenía garantizado los recursos públicos. Asimismo, se

transgrede la equidad por cuanto dicha medida hace que las prestaciones y

derechos de las partes no guarden razonable relación de equivalencia y

proporcionalidad poniendo a la entidad en una situación de ventaja y privilegio

respecto del contratista, por lo que corresponde:

La restitución del monto ejecutado, relacionado con la Carta Fianza Nro.

00l-0347-9800n 7652-22 y el pago de los gasto.s administrativos respectivos.

La devolución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento.

Sexta Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene al Ministerio de

Educación el reconocimiento de los gastos arbitrales del presente proceso.

El numeral 1) del artículo 720 del Decreto Legislativo N° ]071 dispone que los

árbitros se pronunciarán en el laudo arbitral sobre los costos indicados en el

articulo 70° del citado cuerpo legal. Asimismo, el numeral 1) del articulo 73°

seiiala que los árbitros deben tener presente, de ser vi caso, 10 pactado en el

convenio arbitral; adenuls, tal nonna establece que si el convenio arbitral no ..'"

contiene pacto alguno sobre los gastos, los costos de.larbitraje serán de cargo de "

parte vencida; sin embargo, los árbitros podrán distribuir y prorratear estos costos

entre las parles, si estiInan que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las

circunstancias del caso.

En el presente caso no se ha establecido pacto alguno acerca de los costos y costas

del arbitraje. Atendiendo a esta situación, corresponde que el Tribunal Arbitral se

pronuncif' sobre este tema de manera discrecional sobre dicho aspecto atendiendo
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a la conducta procesal de las partes y las normas que regulen dicho supuesto en el

ordenamiento jurídico.

Al respecto, bajo el mismo razonamiento y línea interpn,tativa, siendo legitima la

controversia entre las partes, ambas deben asumir los costos d,,1 proceso arbitral

en las partes proporcionales qu" les fueran ordenadas mediante las resoluciones

respectivas de pago. Asimismo, en tanto las costas obedecen a la propia diligencia

de las partes para enfrentar las controversia~ con una ildecuada-.defcnsa legal,

ambas son responsables de las costas que hayan ¡lSU~llidopara dicho fin.

En ese sentido, este Tribunal Arbitral considera que ambas partes asuman los

pagos y conceptos de gastos arbitrales correspondientes.

LIQUIDACION DE HONORARIOS ARBITRALES

Los honorarios arbitrales quedan liquidados en:

S;. 11,200.00 (Once Mil Doscientos y 00/100 Nuevos Soles) para cada

arbitro por acuerdo contenido en el Acta de Instabción de f,'cha 16.06.2014

5/. 7,760.00 (Siete Mil Setecientos Sesenta y 00/100 Nuevos Soles) para el

Secretario Arbitral por acuerdo contenido en el Acta de Instalación de fecha

16.06.2014

5;'5,500.00 (Cinco Mil Quinientos y OO/lOO Nuevos Soles) para cada órbitro _'"

de acuerdo a lo ordenado mediante Resolución Nro. 14 "'.

5/.3,300.00 (Tres Mil Trescientos y 00/100 Nuevos Soles) para el Secretario

Arbitral de acuerdo a lo ordenado mediante Resolución Nro. ]4
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DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:

Estando a las consideraciones expuestas,é1entro del plazo correspondiente, el

Tribunal Arbitral en Derecho, LAUDA:

PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADA la excepción de incompetencia deducida

por LA ENTIDAD.

.
SEGUNDO.- DECLARAR FUNDADA la P¡'i(nera Pretensión Principal de la

"

demanda de LA CONTRATISTA, y en consecuencia NULA la resolución

conlTactual planteada por LA ENTIDAD.

TERCERO.- DECLARAR FUNDADA la Segunda Pretensión Principal de la

demanda de LA CÓNTRATISTA, y en consecuencia declarar la INEXISTENCIA

de penalidades y/o descuentos deducidos por LA ENTIDAD.

CUARTO.- DECLARAR FUNDADA la Tercera y Cuarta Pretensiones Principales

de la demanda de LA CONTJ~ATISTA, las mismas que se encuentran incluidas en

la Liquidación presentada a LA ENTIDAD contenida en la primera pretensión del

escrito de Ampliación de Demanda; y asimismo, FUNDADA la Primera

Pretensión Principal de la Ampliación de Demanda, debiendo efectuarse el pag

de la Liquidación presentada, conforme se desarrolla en la parte considerativa de

presente laudo.

QUINTO.- DECLARAR FUNDADA la Quinta Pretensión Principal de la

demanda de LA CONTRATISTA, Y asimismo FUNDADA la Segunda Pretensión

Principal de la Ampliación de Demanda. En consecuencia, ORDENAR la

devolución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, y la restitución de lo

67

'.



-----~---------------~-----

Caso A1'fJitral: Corporación Peruana de Ingeniería vs. Ministerio de Educación UE 108
"audo Arbitral de Verecho

Tribunal Arbitral:
Dr. Ilumberto Flores Arévalo (Presidente)

Or.juan Carlos Pinto F.scobedo
Dr.juon jashim Va/divieso Cenw

ejecutado respecto de la Carta Fianza de Adelanto Directo, conforme se desarrolla

en parte considerativa.

SEXTO.- DECLARAR FUNDADA la Tercera Pretensión Principal de la

Ampliación de Demanda de LA CONTRATISTA, Y en consecuencia ORDENAR

la emisión de la Constancia de Prestación de Servicios.

SETIMO.- DECLARAR INFUNDADA la $exta Pretensión Principal de LA,
CONTRATISTA, cada una de j¡lS partes debe asumi,r los honorarios por concepto

de defensa legal en los que hubieran incurrido, y en partes iguales los honorarios

del Tribunal Arbitral y de la Secretaria Arbih'al.

OCTAVO.- REMÍ~'ASE un ejemplar del presente laudo arbitral a la Dirección de

ArbItraje Administrativo de¡\osc~~~\

Notifíquese a las partes. \

\

\ ~

HUMB~~ O FLORES AREV ALO

Presidel

_____-..L-J. ,/,
'--~ ./. ~ / f.;'l/C~_IP, _~

~l E~' 1\NDEZ CIRÓN

SecretarioArbitral
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